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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 

Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y en tendieren , sa b ed ; que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. La cabeza electoral del sé
timo distrito de la provincia de Jaén, estable
cida en la villa de Torredonjim eno, se trasla
da á la de Martos,

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias Jefes, Gobernadores y demás 
A utoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=**YO LA 
REINA.=—El Ministro de la Gobernación, Jo
sé de Posada Herrera

REAL DECRETO.
Habiendo renunciado D. Joaquín Escario 

el cargo de Diputado á Córtes por el distrito 
de Piedrahila , provincia de Avila, Vengo en 
m andar que se proceda á nueva elección en 
dicho distrito , con arreglo á la ley de 18 de 
Marzo de 1840 y su adicional de 16 de Febrero 
de 1849.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=E stá ru 
bricado de la Real m ano.=E l Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la 

Constitución de la Monarquía española Reina 
de las E spañas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se concede á la Sra. Doña 
Esperanza Esteller, viuda del Teniente Coro
nel Barón de Finestrat, y madre de los Oficiales 
D. Joaquín y D. Ricardo Pascual de Povil, 
muertos ámbos gloriosamente en el campo de 
b a ta lla , la pensión vitalicia de 6.000 reales 
anuales.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
A utoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta "y nueve. =*YO LA 
REINA.=*E1 Ministro de la Guerra Leopoldo
f> T V m r> o ll

Por despacho telegráfico de hoy á las dos de la 
tarde, dice el Sr, Ministro del mismo ramo de Real 
ó rilen al Comandante general de la provincia de Lé
rida lo que sigue:

«La Reina (Q. D, G .) recibe con particular satis
facción la generosa y patriótica oferta del Ayunta
miento constitucional de esa plaza pensionando per- 
pétuamente á un soldado que se inutilice en la guer
ra de Africa. Da sus Reales gracias, v manda que se 
haga público tan distinguido acto.»

Lo que se inserta en la Gaceta oficial del Gobier
no en cumplimiento de la anterior Real orden. 

Madrid i  de Noviembre de 1859.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO.
Relación de los Cadetes de los cuerpos de infantería promo

vidos en virtud de Real órden de esta fecha al empleo de 
Subteniente de la misma arma, por haber concluido con aprovechamiento sus estudios.
Número 1 ° d o  antigüedad. D. Juan Campos y  Moles 

procedente del .regimiento de Valencia ’Núm. 2.° D. Emilio Zarracina y  Usero, id. del mismo. 
Núm, 3.° D. Evaristo Barrio y Saez, id. del de Cuenca 
Núm. 4.° D. José García y García , id. del del Rey. 
Núm. 5.° D. José Benedicto y González, id. del de 

León.
Núm. 6.* D. Alejandro Gómez y Medericla, id. del de Zaragoza.
Núm. 7.° D. Enrique Mariné y  Fernandez . id. del de Albuera.
Núm. 8.° D. Francisco Arespacochaga y Armenla, idem del de León.
Núm. 9.° D. José Ramos y Navarro, id. del de Zaragoza.
Núm. 10. D. Manuel Oñamayor y Aguayo, id. del de León.
Núm. 11. D. Emilio Marotoy Anserdó, id. del de L u -  chana.
Núm. 12. D. Juan Villar y  Anchorena. id. del de Búrgos.
Núm. 13. D. Segundo Taboada y Sandias, id. del de Zaragoza.
Num, 14. D. Pedro \ id a l  y Gil,  id del de Astúrias.

Núm. 15. D. Hilario Recio y Martínez, id. del del Infante, j
Núm. 16. D. Antonio de Arjona y Carió, id. del de 

Astúrias.
Núm. 17. D. Rafael Ortiz y Aragonés, id. del de 

Galicia.
Núm. 18. D. Manuel Betarini y G en ero  . id. del de la 

Princesa.
Núm. 19. D. José Medina y E sq u iv e l , id. del de Al

buera.
Núm. 20. D. Francisco Cossio y Romero, id. del de San Fernando.
Núm. 21. T), Valentín González y Serrano, id. del de Búrgos.
Núm. 22- D Eduardo Córdoba y Montero , id del de 

Cantabria.
Núm. 23. D. Urbano Andrada y Casares, id. del de León.
Núm. 2L D Luciano Baselga y Chavez , id. del de Zaragoza.
Núm. 25. D. José Pacheco y Varea , id. del de León.
Num. 26. D. Francisco Soria y León , id. del mismo
Num. 27 T). Manuel López Escalera , id. del de Albuera.
Num 28. D Emilio Miltan y F e r n , id. del de L u

cila na .
Num. 29. D. José Salido y Salido, id, del de Albueral
Núm. 30. D. Federico Martin y Solanos, id. del 

mismo.
Num. 31. D. Andrés Galan y Galan. id. del de León.
Núm. 32. D. Enrique Orozco'y de la Puente , id. del

de la Reina.
Núm. 33. D. Juan Flores y Benitez, id. dei de León.
Núm. 34. D. Enrique Garcine y Pastor, id. del del Príncipe.
Núm. 35. D. Cárlos Gutiérrez y G u aza , id. del mismo.
Núm. 36. D. José Izquierdo y Rodríguez, id. del de 

Iberia.
Núm. 37. D, Enrique Pareja y P a re ja , id. del de Al

buera.
Núm. 38. D. Narciso Urdambia y Lamienta , id. del de Borbon.
Núm. 39. D. Rafael Mendoza y Roselló . id. del do 

Murcia.
Núm. 40. D. Antonio Perez y B e r r i , id. del de Cas

tilla.
Núm. 41. D. Tomás Gómez y Delesaca. id. del de Albuera.
Núm. 42. D. Buenaventura de la Vega y Obeiro , idem del de Navarra.
Núm. 43. D. José Andeiro y de Castro, id. del deMurcia.
Núm. 44. D. José Trinchant y Pascual , id. del deCórdoba.
Núm. 45. D. Vicente Villar y ViL>n . id. del de la Constitución.
Núm. 46. I). Ricardo Juves y Calderón , id. del delPríncipe.
Núm. 47, D. Enrique García y Rodríguez, id. del de Zaragoza.
Núm. 48. D. Julián González y Parrado , id. del deBorbon.
Núm. 49. D. Federico Yarto y B arba , id. del deIberia.
Núm. 50. D. Román Román y Correa . id. del de la Reina.
Núm, 51. D. Ramón Serrano é Izqu ie rdo , id. delmismo.
Núm. 52. D. José Minguez y Benedicto, id. del deNavarra.
Núm. 53. D. José Ayuso y Tomás, id. del de Valencia.
Núm. 54. D. Félix Macías y de R ueda, id. dei de la Constitución.
Núm. 55. D. Ramón Jaudenes y Alvarez, id del de Castilla
Núm. 56 D Eusebio Pinedo y Ramiro, id, del de Gerona.
Núm. 57. D. Enrique García y Ortiz, id, del de la Princesa
Núm. 58. D. Joaquín Oses y Rodríguez, id, del de Borbon.
Núm. 59. LL Emigdio Ruiz y Cantos , id, del de Iberia
Núm. 60. D. Francisco Andrade y Beaumont. id. del de Mallorca.
Núm. 61. D Arturo Bailes y Mas, id. del de Córdoba.
Núm. 62. D Salvador Estevez y Ballano, id. del de Luchana.
Núm. 63, D. Enrique Estasen y López, id. del deGerona.
Núm 64. D. Alfredo Plasencia y Cassina , id. del de Cuenca.
Núm. 65. D- Fernando Sánchez y Beas , id del deExtremadura.
Núm. 66, D. Eduardo Lazo y M artínez, id, del deNavarra.
Núm. 67. D Oscar Plasencia y Cassina, id. del deCuenca.
Núm, 68. D, Ecequiel Espían y Seco, id. del de América.
Núm. 69. D, Laureano San Martin y Arrieta , id. del de Luchana.
Núm. 70, D. Federico Bailes y Mas, id. del de Córdoba.
Núm. 71. D. Luis Molina y Molina, id. del de Albuera.
Núm. 72. D, Juan de Olivares y González , id. del de Navarra.
Núm. 73. D. Federico Torres y Resano , id. del de Cuenca,
Núm. 74. D, Juan de to r re s  y Florenza, id. del de Astúrias.
Núm, 75. D. César Alvarez y de la P u e n te , id. del de Galicia.
Núm. 76. D. Joaquín Roca y Perez, id. del del Infante.
Núm. 77. D. Eduardo Martin y de Llespuro, id. del de América.
Núm. 78. D. Hermenegildo Ripoll y Martínez, id. del de Almansa.
Núm. 79 D. Pedro Costa y Barros, id. del de Cantabria.
Núm. 80. D. Federico Alonso Gaseo y Lavedan , idem del de la Reina.
Núnu 81. D. José Toscano y Gómez, id. del de Navarra.
Núm. 82. D. Juan García y  G a rc ía , id, del de Almansa,
Núm. 83. D. Laureano Vázquez y Diez, id. del do la Reina.
Núm. 84. D. Emilio Martínez y Vázquez, id. del de San Fernando.
Núm. 85. D. José Callol y  L iore l, id. del de Valencia.
Núm, 86. D. Luis de la Riva y Cabello, id. del de Aragón.
Núm, 87, D. Angel Mis y Casares, id. del mismo.
Núm. 88. D. José Perez Hichm an. id. del de Navarra.

r,..Núín’ 8̂9* D* Buenaventura Cano y Fiallo, id. del del Fijo de Ceuta.
Núm, 90. D. Joaquín Pocurrull y A guado , id. del mismo. ;
Núm. 91. D. José Villegas y Rubino, id. del de América.
Núm. 92. D. Isidoro Basol y S eg u i . id. del de Galicia.
Núm. 93. D. Antonio Beaumi y  Masas, id. del de Cantabria.

Núm. 9Í. D. Podro ('ampos y Teixidó. id. del de
América.

Núm. v>5. D. Braulio ('ampos y Teixidó, id. del mismo.
Núm. 96. D, Rafael Pons y Mereadal, id. del deBúrgos.
Núm. 97. D. Isidoro Demligica y García . id. del deBorbon.
Núm. 98. D. Francisco Bustelo y Sánchez, id. del de la Reina.
Num 99. D. Eduardo Serrano y Altamira, id. del del Rey.
Num. 100. D. Andrés Lhiiñones y Domínguez, id. del de la Constitución:
Núm. 101. D. Fulgencio de Col! y Tor, id del de As

túrias.
Núm. 102 I). Emilio Pacheco v Llaurado, id. del deCordóba,
Núm 103.. D. Rodrigo Bruno v Perez. id. del dé la  Princesa
Núm. 104. D, José Villegas y Jiménez, id. del del Infante
Núm i 05: D Melchor Llanos y Cortes, id. del de Borbon.
Núm. 106. D, Adrián Carreras y Frases , id. del de Granada.
Núm, 107. I). José Menendez Escobru, fd, del de Zaragoza.
Núm. 108. D. Antonio González y del Rio, id. del de San Fernando.
Núm. 109. D. Víctor Rivas v Vidal, id. del de Valencia.
Num. 110. D. Joaquín Allúe y Escudero, id. dei de Zamora.
Núm. 111 D. Pedro Caro y Gomucio, id. del de Granada.
Núm 112. D. Joaquín Arjona y Zuioaga , id. dei de Zaragoza,
Núm. 113. D. Juan Escobedo y Sociats, id. del de Guadalajara.
Núm. 114. D. Antonio Bravo y Altamira id, de) de Bailón.
Núm. 115. D. José Rebullida y Nicolau. id. del de la Reina.
Núm. 116. D. Juan Aróla - y E^plugues , id. del de Granada.
Núm. 117. D. Tomás Silvestre y García, id, del del Infante.
Num. 118. D. Manuel Martínez y Reguera , id. del de loledo.
Núm. 119. D. Francisco Pon; y Soler, id. del de Búrgos.
Núm. 120. D. Ricardo López y Chinchilla . id. dei de Murcia.
Núm. 121. D. José Pneto y Mora , id. del de Iberia.
Núm. 122. D. Arturo Ortiz y Riva, id. del de Zamora.
Núm. 123. D. Vicente Soliveres v Niera . id. del de Borbon.
Núm. 124. D. Salvador Aguiiar y Gfllbaja 7 id. del de Albuera.
Num. 125 D Luís Plasencia y Martell , id. del de Galicia.
Núm. 126. D. Joaquín del Barco y Cálvenles, id. del de San Fernando.
Núm. 127, D. Manuel de Borja y F loyos, id. del de África. 1
Núm. 128. D. Vicente de la Torre y Gandul, id. dei de Murcia.
Núm. 129. D, Antonio de Henares v T asso , id. del de Bailén.
Núm. 130. D. Julián Batanero y Montenegro, id. del del Príncipe.
Núm. 131. D. José Perez y Herrera , id. del de Bailén.
Núm. 132 D Andrés Gonzalo y Camino, id. dei mismo.
Núm 133. D Enrique Tovar y Peinador, id. del de Borbon.
Núm. 134, D. Leopoldo Caula y Abad. id. del de Valencia,
Núm. 135. D. Francisco Puente y Baldina., id. del de San Fernando.
Núm, 136 D. José López y Moreno, id, dei de Almansa.
Núm. 137. D. Juan Sanz y Alberti, id. del de la Reina.
Num. 138, D. Julián Juver y de la Fuente, id. del de Granada,
Núm. 139. D, Román Morales y Cabassino, id. del de la Constitución.
Núm, 140, D. Eduardo Fons y Comas , id del de Valencia
Núm. 141. D, Norberto Gracia y González, id. del de la Constitución.
Num. 142. D. Severiano Sánchez y Manso, id del de Sevilla,
Núm, 143 D. Francisco Martin y Pedrera, id, del de la Reina
Num, 144, D, Ramón Sánchez v Oarbajo id. del del Rey
Ñúiru 145 D. José Cospedal y M uñoz, id, del de Toledo.
Núm, 146. D, Ambrosio Cabeza y Bizcarse, id, del dei Rey.
Ñiím. 147. D. Manuel Reyes y Rodríguez, id, del del 

Fijo de Ceuta.
Núm. 148, D, Jorge Domínguez y Belloso, id. del de Astúrias.
Num. 149. D. Francisco Angulo y Suarez, id. del de 

Extremadura.
Núm. 150. D. Romualdo Fraile y Ochoa, id, del de 

Málaga.
Núm. 151. D, Ramiro Guadiana y Laplaza, id. del de Zaragoza.
Núm, 152, D Rufino Perez y Feijoo. id. del de 

Cuenca,
Núm. 153. D. Pedro Fernandez y Fernandez, id. del de Málaga.
Núm. 154. D. Adolfo Llanos y  Alcaráz. id. del de Luchana.
Núm. 155. D. Eduardo Maturana y Morales, id. del de 

Córdoba.
Núm. 156. D. Eusebio Morales y Mareen, id. del de 

Borbon.
Núm. 157. D. Enrique Sancho y Chía, id. del de Ma

llorca.
Núm. 158. D. José Dezqui y Rios, id. del do Borbon.
Núm. 159. D. Emilio Farinos v Delhom, id. del de 

Murcia.
Núm. 160. D. Emilio Navazo y Ruiz, id, del de Toledo.
Núm. 161. D. Pió Beloqui y  Guadilla , id. del de Sevilla,
Núm. 162, D. Fermín Hispano y Caspe, id. del del 

Infante.
Núm. 163. D. Federico Colomet y Duclós, id. del de 

Zamora,
Núm. 164. D. Mariano Santistéban y Agreda, id. del 

de Almansa.
Núm. 165. D. Fermín Moroy y Martínez, id, del de 

Borbon.
Núm. 166, D. Antonio Nuñez y  Metaberri, id. del de 

Iberia.
Núm. 167. D. Mariano Bochs y Pau . id. del de Málaga.
Núm. 168. D. Baudilio Canadeli y P ra s t ,  id. del de 

Valencia.
Núm. 169. D. Miguel Roldan y López, id. del de Málaga.
Núm, 170. D. José Araoz y Herreros, id. del de la 

Constitución.
Núm. 171. D. Vicente Martitegui y Perez, id. del de América.

Núm. 172. D. Miguel Martin y B lach , id. del de 
Bailén.

Num. 173. D. José Guzman y Herrera, id. del de San 
Fernando.

Núm. 174. D. Angel Escudero y Sanz, id. del de Za
ragoza.

Núm. 175. D. Ruperto del Rio y Capellán, id. del de 
la Princesa.

Núm. 176. D. Rafael Suero y Marcoleta , id. del de 
Borbon,

Núm. 177, D. Manuel Rochs y Busti, id. del de Cas
tilla.

Núm, 178. D. Eduardo León y Pelavo, id. del de Al
buera.

Num, 179. D, Juan Arias y Fernandez, id. del de Zaragoza.
Núm. 180. D. Emiliano Berenguer y Salazar, id. del 

del Infante,
Núm, 181. D Julio Ibafiez y García, id, del de la Princesa.
Num. 182. D Mariano Treviño y Diaz , id. del de América,
Num, 183. D. Eduardo Pereira y Casal, id del del Príncipe,
Núm. 184, D. Agustín de Bos y Pacheco, id. del 

mismo.
Núm. 185 D. Antonio Camacho y Carbajo, id. del de Africa.
Num. 186, D. Gregorio Sesma y Gómez , id. del de América
Num. 187. D. Emilio Elias y Ortega, id. del del Fijo de Ceuta.
Núm. 188 D. Manuel Torres y  Villegas, id. del de Murcia.
Núm. 189. D. Miguel Muñoz y Barrera, id. del del 

Principe.
Núm. 190. D. Pascasio Alvarez y Gómez , id, del de la Princesa.
Núm. 191. D. Narciso Ballesteros y Oliver, id. del de Aragón.
Núm. 192. D. Eduardo García y Vázquez, id. del de León.
Núm. 193. D. Pedro Guerrero y Roa , id. del de A ra-  gon.
Núm. 194. D. Cristóbal Sales y C a rs i , id. del de Granada.
Num 195. D. José La Fuente y la Torre , id. del de Luchana.
Num. 196. D. Julio Fajardo y Almodóvar. id. del de Africa.
Núm 197. D. Juan Emo y Sala, id. del de Castilla.
Num. 198. D. Juan Fernandez García, id. del de América.
Núm. 199. D. José Barrero y Amatria, id. del de Albuera.
Núm. 200. D. Federico Lanza y Nava, id. del de Extremadura.
Núm. 201. D. Eduardo Belrran y Agustin, id, del Fijo de Ceuta.
Núm. 202. D. Domingo Ripoll y  Martínez, id. del de Almansa.
Núm. 203. D. Juan Blazquez y Benimeli , id, del de Bailén.
Núm. 204. D. Jorge Miret y Marrugat, id. del del Rey.
Núm. 205. D. Isidro Salaverri y Caballé , id. del mismo.
Núm. 206. D. José Puyol y Laborda, id. del de Málaga,
Núm. 207. D, Antonio del Castillo v Pisano, id. del de Murcia.
Núm. 208. D. Julio Galan y Navarro, id. del de Córdoba.
Núm. 209, D Enrique Laveron y Bailes, id. del de América.
Núm 210 D. Francisco Laborde y Todo, id, del de Castilla.
Núm. 211. D. Cayetano Melqnits y González, id. del de Guadalajara.
Núm. 212, D. Adolfo González v Ortigúela, id. dei Fijo de Ceuta.
Núm 213 D. Antonio Garán y Garán, id. del de Astúrias.
Núm. 214, D. Ramón Moscoso y Berreaondo, id, del del Príncipe.
Núm. 215 D, José Musso y Sánchez, id. del de G ranada.
Núm. 216. D, Antonio Valdivieso y García, id. del de Búrgos.
Núm, 217, D, Santiago Izoard v Campoy, id. del del Infante.
Núm. 218 D, José Rojas y Rojas, id del de Albuera,
Núm. 219, I) Rafael Diaz y Pertinez, id del de San Fernando.
Núm. 220. D. Eligió López y Blanco, id. del de Búrgos.
Núm. 221, D, Leopoldo Soria y In san sd i , id, del de Castilla.
Num. 222, D Gabriel Mas y Pou, id. del de Asturias.
Núm. 223, D, Enrique García y Seco, id. del Fijo de Ceuta.
Núm, 224 D. Antonio Melgares y Carreño, id. del mismo.
Núm. 225. D. Francisco Torres y Resano, id. del de Cuenca. ¿
Núm. 226, D. ManueKMontuno y Alemani, id, del de Granada,
Núm. 22 i D. Jesús Torres y García, id. del de Borbon.
Núm. 228. D, Francisco Pinto y Ledesma, id, del de Búrgos.
Num. 229. D. José Hermosa y Castejon, id. dei de Almansa.
Núm. 230, D Emilio Macabich y Prieto, id. del de Luchana
Num. 231. D Lino Rodríguez y Martínez, id, dei de Astúrias,
Núm. 232- D. José Ruiz y Montes, id. del de Almansa.
Núm. 233. D. Juan Valencia y Barroso, id. dei de Burgos.
Núm. 234. D. Ricardo Sanz v Granci, id. del de Cas- tilla.
Núm. 235. D. Antonio Diaz v Vargas, id. del de Iberia.
Núm. 236. D. Manuel Navarrete v Vergada, id. del del Infante.
Núm. 237. D. Isidoro Minguez y  Mayo, id. del de Africa.
Núm. 238. D. Federico Rodríguez v García, id. del de Búrgos.
Núm. 239. D. Ricardo García y Seco, id. del Fiio de Ceuta.
Núm. 240. D. Joaquín Cros y Fon tan, id. del de Castilla.
Núm. 241. D. Leopoldo Conejo y Aguirre , id. del de Zamora.
Núm. 242 D. Arsenio Iglesias y de la Fuente ,  id del del Rey.
Núm. 243, D. Francisco Tirado y P erez , id. deí de Africa.
Núm, 244. D. Braulio Sedaño y Nuñez, id. del de Almansa.
Núm. 245. D, Manuel González y L eó n , id. del de Albuera.
Núm. 246. D. Vicente Cehrian y R ance ll i . id. del de Africa.
Núm. 247. D. Emilio Monli y Villalba, id. del mismo,
Núm. 248. D. Joaquín Muñiz v Arribas, id. del de Zamora.
Núm. 249. D. Julio Soto y Villanueva, id. del de Almansa.
Núm. 250. D. Bartolomé Julia y Julia, id. del de Gra

nada.
Núm. 251, D, Julio Ciler y Vela, id, del mismo.

Núm. 252. D. Alejandro Martínez y Martínez, id. del 
de Borbon.

Núm. 253. D. José García y Cogices , id. del de Can
tabria.

Núm. 254. D. Enrique Sánchez y L a v in , id. del de 
Africa.

Núm. 255. D. Enrique Piñeiro y Massías, id del de 
Toledo.

Núm. 256. D. Aurelio Coton y Pim ente l , id. del de Cantabria.
Núm. 257. D. Ricardo Salinas y Colmenares, id. del del Príncipe.
Núm. 258. D, Ildefonso Sauras y Hernando, id. del de 

Guadalajara.
Núm. 259. D. Enrique Regnon y Velazquez. id. del 

del Infante.
Núm. 260, D< Ramón Losada y A g u iia r , id, del de Iberia.
Núm. 261. D. Francisco Navacerrada y Sánchez, idem del de Córdoba.
Núm. 262 D, Rafael Herrero y Resines, id. del de Zamora.
Núm. 263. D. Ramón Altarriba y Villanueva, id, d mismo.
Núm. 264. D, Ramón Monle y Villalta , id. del de Africa.
Num, 265, D. Wenceslao Molins y de Lemaur, id. del de la Constitución.
Núm. 266. D. Manuel Carrasco y Torres, id, dei de Borbon.
Núm. 267. D. Jorge Montaner é Iraola, id. del de Astúrias.
Núm. 268. D. Antonio Tuduri y Pons, id. del de Búr- gos.
Núm. 269. D. Florencio Turmo y Estéban, id. del mismo.
Núm. 270. D. José Ferrer  y La Peña,  id. del de América.
Núm. 271. D. Federico Parras y Serrade ll , id. del de Luchana.
Núm. 272. D. Ramón Vallterra y Verges, id. del del infante.
Núm. 273. D. Jorge Cala y Ugarte, id. del de Africa.
Núm. 274. D. José Gabucio y Maroto , id. del de Astúrias.
Núm. 275. D. Cárlos Mora y Prast, id. del de Sevilla.
Num. 276. D. Miguel Esmich y Duque, id. del mismo.
Num. 277. I). Luis Valderrama y Rodríguez , id. del de Soria.
Núm. 278. D. Edelbei lo Pan toja y Aguado , id. del mismo.
Núm. 279. D. Ramón López y Zavala, id. del mismo.
Núm. 280. D. Antonio Igualada y C a r r io n , id. del mismo.
Núm. 281. D. Emilio Armengol y Rey, id. del mismo
Núm. 282. D. Juan Acosta y Romero, id. del mismo.
Núm. 283. D. Ramón Girón y Mendez, id. del de Murcia.
Núm. 284. D. Valentín Fernandez y Zubir i ,  id. del de Albuera,
Núm. 285. D. Julio Valcayo y Arahuetes, id. del de América.
Núm. 286. D. Rogelio Fabro y Fus te r ,  id. del mismo.
Núm. 287. D. Francisco Lemonauria y Arzadum, idem del Fijo de Ceuta.
Núm. 288. D. Miguel Socias y Lacalle, id. del de Gerona.
Núm. 289. D. Luis de Santiago y Menescan, id. del de América.
Núm. 290, D, Marcelo Ruiz y Sánchez, id. del de Galicia.
Núm. 291. D. Antonio Moya y López, id. del mismo.
Núm. 292. D. Antonio Linares y Bedoya, id. dei mismo.
Núm. 293, D. José de Porras y Lázaro, id. del mismo.Madrid 1.° de Noviembre de 1859,

ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de Filipinas par
ticipa con fecha 6 de Setiembre próximo pasado 
que no ocurría novedad en aquellas islas, y que su 
estado sanitario seguía siendo satisfactorio.

E x p o s i c i o n e s  V. S. M.
La Reina (Q. D. G.) ha visto con particular agra

do los sentimientos manifestados por el R Obisp< 
de Orihuela en la exposición que se insertó en el nú
mero 305 de este periódico , así como los ofrecimien 
tos que en la misma hacia por sí y en nombre de 
clero de su diócesis, y ha dispuesto que se hagai 
públicos, y que se le dén las gracias en su Rea 
nombre.

Con el mismo agrado ha recibido las manifesla 
ciones hechas por los RR. Prelados de TerueL Tara- 
zona. Salamanca y Cuenca en las exposiciones que 
á continuación se insertan , disponiendo se publi
quen en la Gacela, y que se les dén igualmente las 
gracias en su augusto nombre.

Obispado de Teruel. =*SEÑORA: La declaración so
lemne hecha en el seno de las Córtes por el Sr. P res i
dente del Consejo de Ministros de que era llegado el 
caso de apelar al extremo recurso de las armas en 'd e fe n 
sa de la honra y de la dignidad de nuestra España, so
berbia y villanamente holladas por los infieles m arro
quíes, después de haber empleado inútilmente todos los 
medios de conservar la paz con aquel Imperio sin des
doro nuestro ,  ha producido en todos vuestros súbditos, 
sin distinción de clases ni partidos , un  entusiasmo im
posible de describir. El espíritu nacional, que se creía 
amortiguado, ha vuelto á revivir  con un vigor del todo 
nuevo. De todos los corazones rebosa el amor santo de 
la p a t r i a , y todos arden en deseos de que no queden sin 
la conveniente y justa  reparación los agravios antiguo? 
y rec ien tes , que constantemente hemos estado recibien
do de aquellos eternos enemigos del nombre español y 
del nombre cristiano. No parece sino que á cada uno 
de los españoles se le ha herido en la cuerda más sensi
ble y delicada de su noble corazón. No hay nádie indi
ferente , Señora, respecto de esta guerra. Jamás otra al - 
guna ha tenido en su favor más unidas las voluntades, 
ni una adhesión más general y espontánea. El espectá
culo que presenta  nuestra España de algunos dias á esta 
parte es sublime y consolador, y nos hace recordar los 
tiempos de sus mayores brios y de sus más altas em 
presas.

A este sentimiento universal no puede permanecer 
extraño el que tiene el honor de dirigirse á V. M. 
sino antes ,bien el Obispo, [su cabildo y el clero todo 
de su diócesis, del cual se considera fiel interprete en 
momentos tan solemnes, participan en alto grado y 
se identifican con los sentimientos, deseos y aspiracio
nes de todo el pueblo español. Elevando hoy mi humilde 
voz hasta el Trono de V. M., esto, Señora, es lo que qu e
ría deciros. Me asocio, juntam ente icón mi clero, al mo
vimiento g e n e ra l , y me adhiero con toda la sinceridad 
de mi alma á la magnánima resolución que V. M. se ha 
dignado tomar de no perdonar esfuerzos ni sacrificios 
de ningún género hasta obtener la satisfacción que re
claman el honor, la justicia y los derechos de la nación 
que Dios le ha confiado.



V. M. se impone á sí misma sacrificios m u y  grandes 
y costosos, y  á este ejemplo sub lim e de Régio despren
dimiento sab rán  corresponder si es menester  los espa
ñoles todos, los ricos y  los pobres, el clero y el pueblo, 
hombres y m ujeres , cuantos amen las glorias de su  pa
tr ia , todos c o n tr ib u irán ,  según su  posición particular ,  
al b uen  éxito de una  guerra  tan  p a tr ió t ic a ,  tan jus ta  
y  de tan inmenso porvenir.  El Obispo de Teruel no 
qu iere  ser el último en imitar á su m anera  el ejemplo 
de V. M.; y desde ahora para todo el tiempo que du re  la 
guerra  hace reverentemente á V. M. y á su  Gobierno 
el ofrecimiento ilimitado de todos sus intereses y de su  
poco valor para coadyuvar en cuan to  le es posible á sal
v a r  tan caros y venerados objetos.

Y. M., S e ñ o ra ,  está mostrando con sus altos hechos 
que, jun tam en te  con el nombre, heredó también el espí
r i tu  de Isabel la Católica. Nadie puede penetrar  los ocul
tos designios del Altísimo; pero séame permitido  pensar 
que tal vez pueda ser V. M. la predestinada en los con
sejos e ternos para ejecutar la última voluntad de a q u e 
lla grande y santa R e in a , continuar  la serie  de tr iunfos 
que  principió en Covadonga y se in te rrum pió  con la con
quista  de O rán,  y ab r ir  paso en esa tierra in f ie l , por m e
dio do su valiente y cristiano e jé rc i to , á la luz del Evan
gelio. El tr iunfo del ejército español sobre el ejército afri
cano no puede monos de ir acompañado en mayor ó me
nor escala , pero inevitablemente, del tr iunfo de la Cruz 
sobre la m ed ia - lu na ,  de la Religión de Jesucristo  sobre 
la grosera secta de Mahoma , y de la civilización sobre 
la b a rb a r ie  que  tiene en Africa su  asiento. Es induda
ble  que cada persona y cada pueblo ha recibido del Cie
lo su misión especial, que h ab rá  de cumplir  indefectible

m ente  ; y en la ocasión presente se reú ne  un  conjunto 
de tan felices y sorprendentes c i rcuns tanc ias ,  que bien 
merecen qu e  se fije en ellas la atención , preparándonos 
á obedecer al impulso que parece darnos la mano misma de la Providencia.

La declaración de guerra  al Africa se ha hecho con la 
aprobación cási u n án im e  de E u ro p a ,  y ha tenido la se 
creta y poderosa virtud de u n i r  en u n  solo pensamiento  
y de excitar el entusiasmo de todos los españoles, ap é -  
nas acordes en el dia sobre algún otro punto. ; Grandes 
resultados deben esperarse de una empresa que, además 
de tener la justic ia  de su parte , se inicia bajo auspicios 
tan fe l ices! Esperemos,  Señora :  una secreta inspiración 
nos mueve a todos. Nada tendrá de extraño que p ro p o 
niéndose únicamente  Y. M. y su Gobierno ob tener  la sa
tisfacción de una ofensa nacional,  se llegase á alcanzar 
también la influencia necesaria para concu rr i r  á la solu
ción de más graves y más tremendas cuestiones, solución 
que todos qu ieren ,  temen y aplazan á un  mismo t ie m 
po. No ha Pegado aun  su época. Los españoles han  deci
dido frecuentemente en los consejos de los Pr íncipes,  ó 
en los campos de bata lla ,  qué  hom bres  y qué  ideas lia— 
b ian  de gobernar  al m undo y dom inar  sobre la tierra. 
Este parece ser  su  providencial destino, Su gén io ,  su va
lor, su fe , su  buen  sentido le dan este derecho, p o rq u e  
son sin  duda garantías  del acierto y de la perseverancia.

Sometámonos á los decretos de Dios, y contemos s o 
bre  todo con su poderoso auxilio para salir  tr iunfantes  
en la lucha en que  va á en t ra r  nu es tro  denodado e jé r 
cito. El valor de los soldados es indudablemente adm i
rab le :  el valor, pericia y serenidad de los ilustres Gene
rales que los m andan son en lo h u m an o  un a  prenda cá
si segura del triunfo. Pero para los hombres de fe no 
bastan estos medios por sí solos. Es menester  que p r e 
sida á todo y que  guie y proteja al Jefe y al soldado el 
Dios de los ejércitos, qu e  disipa si le place , como ligero 
polvo, las huestes más num erosas y a g u e r r id a s , y cuyo 
brazo omnipotente d is tr ibuye b s  vic torias, no según el 
número de los combatientes, sino según conviene á sus 
altísimos fines.

Alcemos, pues, al Cielo n uestros  ojos, v pidamos á 
Dios su bendición para nuestro  valiente y querido e jé r 
cito. Pidámosle para  el soldado valor y denuedo en los 
com bates ,  disciplina y moralidad en todas las ocasiones; 
para  el Jefe acierto en sus planes de campaña, y la más 
fiel y pu n tu a l  ejecución de ellos , para todos la salud y 
b ienes tar  que sea compatible con las penalidades de la 
g u e r ra ;  y por último, pidámosle la victoria más comple
ta y gloriosa de la justicia  por las arm as españolas. Con 
este objeto no dejaremos de d ir ig ir  diariamente nues tras  
oraciones al Señor.

Dígnese V. M. acoger con su  na tura l  benevolencia la 
expresión de estos leales s en t im ien to s , y las ofertas que 
tengo ia honra  de hacer á V. M. y á su Gobierno.

Teruel 30 de Octubre de 1859 — SEÑORA — A L. R.P. 
de V. M ., Francisco, Obispo de Teruel.

SEÑORA : El Obispo de la diócesis de Tarazona, i n 
teresado con toda su alma y potencias en evitar el op ro 
bio de su  amada patria, como el Real Profeta lo evitó 
con el auxil io  d ivino de Israel,  no puede ménos de 
ap laud ir  y congratularse con el feliz pensamiento  que 
V. M. (Q. D. G.) ha tenido declarando solemnemente la 
guerr a al Emperador de Marruecos, y de hacer votos al 
Cielo por el tr iunfo completo  de las a rm as  españolas 
contra las del Sultán y de cua lesquiera  otras con que 
sea ayu dado ,  mostrando á todos los que se co n ju ran  
contra ellas que conservan todavía aquel temple fino, 
aquella honra proverbial y aquel valor heroico con qué 
dieron la ley á la Europa y al un iverso  , abatiendo á los 
soberb ios,  dis ipando maquinaciones y destruyendo á los poderosos.

El pensam ien to ,  Señora , es en extremo importante y 
altamente v i t a l , porque las naciones qu e  no cuidan de 
su honor,  de su fama y buen  nombre, se e n e rv a n ,  se 
dividen , p ierden su nacionalidad y m ueren  en el des
crédito  , en el abatimiento , en el llanto y en el despre
cio, sin honra , sin nombre y sin am or;  y sin nada de 
esto habr ía  vivido la España si por una piedad impía, 
y por u na  economía pródiga , y por una paciencia de
gradan te  hubiese sellado su labia y desarmado m i  brazo: 
su brazo invencible y su labio p ru d e n te ,  sabio, tem 
plado y generoso. Es grandioso , po rque  se publica á la 
faz dei orbe entero  que hay espíritu  en los españoles 
para acometer grandes empresas, y r iqueza para sopor
tar  gastos extraordinarios , y abnegación para sacrifi
carlo todo en aras de la madre patr ia  , y fortaleza para 
rechazar  los ultrajes . las ignominias, los insultos y to 
do género de a tentados, y honor para que el pabellón 
hispano brille como el astro luminoso en medio de su 
ca rrera ,  y  para im poner  leyes á los que b ru ta l  y escan
dalosamente las in fringen. Es j u s t o , porque la su p re m a  
ley de la justicia  reclama con presteza un  desagravio  
por tantos agravios, y una  expiación po r  tantos delitos 
políticos, y una satisfacción cum plida por tantas  y tan 
graves in ju r ia s ,  y una g uerra  noble,, p ruden te  y ' fuer
te, cual saben hacerla los españoles , por tanta sangre 
como han derram ado los marroquíes  con v i l lan ía ,  r a 
teramente , á traición.

Yolos al Cielo, ¿q u é  español h a b r á ,  Señora , que 
deje de elevar sus plegarias al Dios de las bata llas, y de 
o ra r  á todas horas para que el ejército expedicionario 
vuelva con h o n o r ,  con gozo y con g lor ia?  ¿Que no 
alabe vuestra  grande y heroica resolución ? Que no p r o 
hijé con la inteligencia y el corazón el glorioso p e n 
samiento  de Y. M . , su admirable generosidad é 'inaudito 
desp rend im ien to?  Esperemos: imitadores tend rá ;  por de 
pronto  el Obispo de Tar azona dice lo que  Y. M. dijo en 
el Consejo de (Ministros, habla lo que habló, y hará lo 
que haga.

Para no extenderse más el que susc r ib e ,  le cabe el 
alto honor de acom pañar  el Rolet.in eclesiástico, en donde 
se inserta la Pastoral que  con fecha 26 dir ige á sus dio
cesanos con m o t i v o  de la guerra.

Dios conserve la preciosa vida de Y. M. para bien de 
3a Iglesia y de la Monarquía española.

Tarazona 30 de Octubre de 1859— SEÑORA.= A L. R. 
V. de Y. M., humilde y obediente súbdito  y Capellán, 
C o sm e , Obispo de Tarazona.

Obispado de Salamanca.—SEÑORA: La declaración 
de guerra  pronunciada por V. M. contra  el Imperio de 
Marruecos ha despertado en los españoles un  general e n 
tusiasmo, y evocado gloriosos ó imperecederos recuerdos. 
Si la justicia que encierra  esta trascendental medida no 
fuera tan patente y clara como se reconoce por propios 
y e x t r a ñ o s , bastaría para justificarla el un án im e  asen ti
miento con que ha sido acogida por las clases todas de 
esta nación generosa é hidalga. La c a u s a ,  Señora , es 
santa y digna del denuedo que  caracteriza al católico 
pueblo español. Se lí ala de volver por nuestra  ho n ra  b á r 
baram en te  ultrajada p? r  los enemigos de la fe cris t iana, 
y en tales circunstancias los súbditos todos de V. M. tie
nen el deber de agruparse en derredor de vuestro Trono 
para prestar  su apoyo y cooperación á un a  empresa tan 
nacional y tan conforme con las tradiciones de nues tra  
historia. Él c lero , Señora ,  no desmentirá en esta ocasión 
la noble conducta que siempre observó en casos seme
j a n t e s ; y el Obispo de Salamanca, in té rp re te  legítimo 
del de su diócesis, y fiel á la práctica constante de la 
Iglesia española , llega hoy á ios piés de V. M . , no tanto 
para expresar los ardientes votos que hace por el t r iu n 
fo do nues tras  a rm as  y porque la victoria ciña las sienes 
del valiente y religa . o ejército que va á combatir  por los 
objetos más caros ,  cuanto  para cum pli r  los deberes que 
la Religión y la Patr ia le imponen de consuno, ofrecien
do á Y. M. sus cortos in tereses materiales, y  la seguridad 
de sus fervientes plegarias al Dios de las batallas para 
que escude á nuestros soldados con la coraza de su pro
tección.

Dígnese V. M, adm itir  con su benignidad acostum bra

da este testimonio de nuestros patrióticos sentimientos, 
y el p rofundo homenaje de nues tro  respeto  y  lealtad.

Salamanca 3t de Octubre de 1859.=SEÑORÁ,=A L. 
R. P. de V, M.— Anaslasio, Obispo de Salamanca.

Obispado de Cuenca.=SEÑORA: El Obispo que suscribe> 
animado de los más sinceros y puros sentimientos de 
respeto , adhesión y lealtad hacia el Trono y Real Perso
na de Y. M ., que tan d ignam ente  le o c u p a , tiene hoy el 
alto honor de acercarse á las gradas de aquel para sig
nificar a su  amada Reina (Q. D. G.) que en momentos 
suprem os y c i rcunstancias  graves como las en que se 
halla la nación después de declarada la guer ra al Africa 
con tanta razón y justicia, como reconocen hasta los 
mismos interesados en impedirla , jamás el Episcopado 
español ha^abandonado el puesto que la Religión v la 
patr ia  le señalaran ; y como el que  expone, au n q u e  i n 
digno, á las c ircunstancias  de español m u y  amante de 
su patr ia  allega la de Prelado de su iglesia, ansioso de 
emular  las v ir tudes  de sus dignísimos predecesores, 
cumple un  deber m uy  grato á su corazón poniendo á 
disposición de V. M. su persona y bienes para la p rose
cución y gloriosa consumación de la santa empresa tan 
felizmente inaugurada.

En consecuencia, suplica á Y. M. (Q. D. G.) se s i r 
va aceptar su franco y  leal ofrecimiento, y  hacer  el uso 
que vuestra alta penetración y sabiduría crea más con
veniente de él, m ién tra s  queda rogando á aquel que  tie
ne en su  mano la suer te  de las naciones y  el éxito de la 
g u e r ra ,  bendiga cumplidamente  á Y. R. M ., no ménos 
que  á nuestros valientes y esforzados campeones.

Cuenca 2 de Noviembre de 1859.— SEÑOR A.==A L. 
R. P. de Y. M.—Miguel, Obispo de Cuenca.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte  de Madrid, á 28 de Octubre de 
1859, en los autos entre la Jun ta  municipal de Benefi
cencia de Pontevedra y  Doña Manuela de la Campa, v iu 
da v vecina de la misma ciudad, sobre pago de 3.003 
reales, réditos de un censo, pendientes ante Nos en v ir
tud del recurso de casación admitido á la Campa contra 
la sentencia que la Sala tercera de la Real Audiencia 
de la Coruña pronunció  en 29 de Enero últ imo:

Resultando que la Jun ta  pidió en 25 de Agosto de 
1858 al Juzgado ord inario  que  despachase ejecución por 
la enunciada cantidad á que ascendían las pensiones de 
14 anualidades vencidas á razón de 214 rs. 50 céntimos 
cada una, L indándose al efecto en la escri tura  otorgada 
en 12 de Octubre de 1835, en virtud de la cual D. Joa
q u ín  Varóla , marido que fué de la C am pa, adquir ió  de 
Dona Andrea Acuña una casa con el gravámen indicado 
á favor de la cofradía de San Bartolomé, establecida en 
la iglesia parroquia l del mismo nom bre en dicha ciudad:

Resultando que  despachada la ejecución, se opuso á 
ella la Campa, y en tre  otras excepciones alegó la falta de 
personalidad en la parte  ac to ra ,  po rque  perteneciendo 
las pensiones á la cofradía, no acreditaba la Junta h a 
berlas  hecho suyas ó tener la representación de aquella hermandad :

Resultando que con el fin de impugnar la Junta las 
razones en que se apoya la excepción, acompañó con es
crito  dos oficios originales, suscr i to  el uno por el Presi
dente y Secretario de la p ro v in c ia l , y  el otro por el Go
bernador  c i v i l , fechos en 9 de Febrero y 13 de Setiembre 
de 1855, diciéndose por el primero á la Jun ta  m u n ic i 
pal que se le remitían los l ib ios y documentos per tene
cientes a la renta cedida al hospital por la congregación 
de San Bartolomé para que viera su estado, y  p o r’el se
gundo que la administración de los bienes qu e  estaban 
á su cargo, según el art. 33 de la Real instrucción de 31 
de Mayo , comprendía también la de las rentas  de los 
mismos, y de consiguiente qu e  continuase perc ib iéndo
los ín terin  la enajenación de unos y otros no tenia e f ec to :

Rcsu lfandojfue  entregada copia de dicho escrito á la 
Campa , se señaló dia para la vista y recavó sentencia 
en 7 áe Octubre del expresado a ñ o ' 1858,‘por la cual, 
estimándose acreditada la personalidad de la Jun ta  sé 
mandó seguir adelante  la ejecución :

Resultando que la Campa , al alzarse de esta sen ten
cia, expuso que  los oficios antes referidos se habían p re 
sentado fuera de tiempo y sin formalidad a lg u n a ,  por 
cuyas razones y otras q u e  exponía acerca de" los docu
mentos rela tivos al censo nada probaban aquellos y los 
redargüía c iv i lm ente :

Resultando que en segunda instancia fué confirmada 
la sentencia del inferior , por la que  dictó la Sala en 29 
de Enero último, de la cual se in terpuso  el recu rso  de 
casación fundado en la causa segunda del art,  1.013 de 
la ley de Enjuiciamiento civil ;

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Domingo Moreno :
Considerando que  por el reglamento de 14 de Mayo 

de 1852 quedó á cargo de las Jun tas  de Beneficencia, crea
das por la ley de 20 de Junio de 1849, la adm inistración  
de los bienes pertenecientes á varias corporaciones p i a 
dosas, y que ni la cofradía de San Bartolomé, poseedo
ra primero  del censo, ni el Hospital que  por cesión de la 
misma le adquirió  después , han  aducido reclamación 
alguna contra el derecho que alega la Jun ta  municipal  
de Pontevedra:

Considerando que su existencia lega l , así como los 
documentos y oficios unidos á los autos, p rueban  su p e r 
sonalidad para en tab lar  la demanda que ha dado lugar al 
presente ju ic io ,  y de consiguiente que no ha sido i n 
fringido el ar tículo ci tado;

Fallamos que  debemos declarar  y declaramos no h a 
ber lugar al referido recurso  de casación interpuesto por 
Doña Manuela de la Campa, á la que condenamos en su 
consecuencia en las costas del mismo, y á la pérdida del 
depósito consti tuido, el que se d istr ibuirá con arreglo  á 
derecho; devolviéndose los autos también á costa de la 
recu rren te  á la Real Audiencia de la Coruña con la c e r 
tificación oportuna.

Así por la presente sen tenc ia ,  de la que se pasarán 
las correspondientes  copias certificadas para su  publica
ción en la Gaceta de esta corte é inserción en la Colección 
legislativa, lo p ronunc iam os ,  mandamos y firmamos — 
Lorenzo A rrazo la— Ramón María de A rr ió la — Félix Her
rera  de la Riva —¿Juan María Biec.—Felipe de U r b i n a .^  
Eduardo Elío — Domingo Moreno.

P u b l icac ió n— Leida y publicada fué la precedente 
sentencia  por el limo. Sr. D. Domingo Moreno, Minis
tro del T ribu n a l  Supremo de Ju s t ic ia ,  estándose cele
b rando  audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de 
la fecha ,  de que certifico como Secretario  de S, M 
y E scr ibano  de Cámara.

Madrid 28 de Octubre de 1859.— Dionisio Antonio de Pnga.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
E stad o  d e m o s t r a t i v o  de l  r e s u l t a d o  d e  la s u b a s t a  

c e l e b r a d a  e n  e s t e d i a  p ar a  la a d q u i s i c i ó n  d e  los c r é 
d i to s  d e  la  D e u d a  d e l  T e s o r o  p r o c e d e n t e  de l  p e r 
s o n a l ,  c o n  a r r e g l o  á lo d i s p u e s t o  e n  la l e y  d e  31 
d e  J u l io  d e  -18o5*y e n  la  R eal  o r d e n  d e  7 d e  D i 
c i e m b r e  d e  1 8 5 7 .

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO 
EN LA SUBASTA 11,25 POR 100.

Proposiciones presentadas.
CambioSujetos que lean hecho las Importe no- á que ofro-

proposiciones. mina!. cian suventa.
D. Jerónim o G on z á lez   200.000 á 10,50

Sebastian M artínez   100.000 10,67
El m ism o   100.000 10*43
Basil io de  la Presilla. . . .  200,000 10,44
El m is m o   200.000 10,63
José Arcadio Marrugat, . . .  571.000 10,65
El m i s m o  ............................  100.114 10,45
Epifanio  S an z ...........................  120.000 10,19
El m i s m o .     73 .000 10,18
El m is m o .....................................  36.487 10,14
José  L ó p e z . . . .........................  100.000 10,30
El m i s m o ...............................   100.000 10,28

‘ Cayetano O iú e    3.984 i 0,09
Tomás Ibañez   81.883 10,50
El m i s m o   100.000 10,20
El m i s m o   95.181 10,25
José M artínez ......................   78.727 10,24
Manuel A. Frade . . . . . . .  100.0Q0 10,30
El m ism o   100.000 10,34
El m i s m o   100.000 10,30
José de V i v a n c o   95 .076 10,25
José R a m ír ez   300.000 10,20
El m i s m o    400.000 10,15
Abdon M oreno  65.211 10,25
El m ism o    52.522 10,10
El m is m o .....................................  100.000 10,24
El m ism o.....................................  i 00.000 10,30
El m is m o .....................................  100.000 10,23
El m is m o .....................................  100.000 10,22
El m ism o   100.000 10,21
El m ism o .....................................  100.000 10,20
El m ism o   100.000 10,19
El m ism o ........................  . . . .  100.000 10,18
El m i s m o .........................   85.423 * 10,15
Dom ingo José de Calzada,. 200,000 10,30

Sujeto.' que han hecho las Importe no- á que ofre-pro posiciones. minai. ¿ian su
 ̂ ________ _______  venta.

José Antonio d eL arrazábal .  § \ q qqq jq
E¡ “ o ............................... - 700.000 I O joE m i s m o . . .............................  700.000 10,46
El m ism o ..................................  770.000 10,35
? l   F.S20.000 10,24José R o d r ígu ez .................................... W4.830 10 19Ej m ism o ................................   Í 0  00(| , 0 3 9

  Í5.000 10,59(.arlos D o m e u ........................ 4417 9  9 99Manuel do N o v a le s . . . . . . .  w ;00¿ , 0 | j ¿
El mismo..................................  100.000 10,19
£  m,smo..................................  70.000 10,32
£    150.000 10,37Manuel Martínez   43 ^  ^
El m ism o  ........................  77;86fi 10y
Sanhago Laviano..................  129{.., , 0 , 0
P!  103.000 10,22El m ism o ..............................    100.000 10,26
E. mismo . . . . ..................  100.000 10,29Pedro Martínez......................  60 í83 ,l0 8 8
El m ism o .................................. 460.000 10,32
El m ism o .................................. 400.000 10,30
E mismo................................... 400.000 10,20
El m ism o..................................  200.000 10,35
Julián  Gómez.........................  406.0I3 10,25José Torrijos............................ g0 000 10 35
El m ism o ..................................  400.000 4 0,55
José Lozano............................  200.000 10,74
E in!smo..................................  203.000 10,74E mismo................................... 497.000 10,43
E m ism o .................................  201.000 10,39
El mismo................................... 499.000 10,39Pedro Riva.s.............................. ti0 310 10 30
El m ism o................................... 200.000 10,30
El m ism o..................................  200.000 10,32
E m ism o...................................  200.000 10,35
El m ism o...................................  200.000 10,40
El m ism o ..................................  400.000 40,48
Antonio D orronsoro   100.000 10,29
El m ism o ..................................  120^000 10,27
El m ism o..................................  100.000 10,29
El m ism o    39.538 10,24
Antonio  Alvarez  125.000 10,24
El m ism o  200.000 lOfiU
El m ism o     200.000 10,38
Manuel S e rram a le ra    31.698 10,17
Juan  Ruiz y González. . . .  100.000 10*20
El m ism o  195.000 10,21
El m ism o  200.000 10,22
El m i s m o   200.000 10,23
El m ism o    405.000 10,26
El m ism o  ......... .. 135.380 10,24
El m ism o   400.000 10,29
El mismo.    200.000 10,25

c • i u U . cáramomijeios que han hecho las Impor te no- áqueofre-propcsiciones. mjnali cian su
venta.

El mismo................................... 240.000 10,28
El m i s m o . . . . ..........................  380.000 10,27
El m ism o .................................  304.751 10,30
El m ism o.................................  300.000 10,31
Juan T o ra l   829.000 10,65
José García Verdugo. . . . . .  100.643 10,18
Pedro A. C arbal lo .   100.000 10^29
El m ism o   116.000 10,34
Manuel Malladas   . 200.000 40,40
El mismo.. ............................  201.480 10,50
Fernando Domingo  2.680.000 10,40
El mismo..................................  600.000 10,40
El m ism o   ..............  200.000 10,30
El m ism o ................................  200.000 10,30
E¡ m ism o .................................  200.000 10,30
El mismo......................... .... 200.000 10 30
El m ism o .................................  200.000 10,30
Angel R odríguez  200.000 10 30
El m ism o .......................  . . .  200.000 10*30
El m ism o   . . .  200.000 10,30
El mismo................................. 200.000 10,30
El m is m o ................................  200.000 10,30
El m ism o ................................... 404 000 10,30
El m ism o ...................... ' .......... 184.881 4 0,25
El mism o..................................  200.000 10,30
El m is ino ................... ..  200.00* 10,30
El m ism o..................................  200.00* 10,30
El m ism o .................................. 200.000 11,30
El m ism o .................................  200.000 10,30
El m ism o .................................  200.000 10,30
E m ism o  ..................  200.000 10,30
E m ism o ................................. 200.000 10,30
El m is m o ................................. 200.000 I0 30
El m ism o .................................  200.000 iOAO
El m is m o ................................. 200.000 10 30
El mismo.................................. 200.000 10 30
El mismo...................................  200.000 l o ’oo
El m i s m o . ..............................  200.000 ¡0 .30
El m ism o ................................. 200.000 10’30
El m ism o .................................  200.000 10 30
Antonio Belm ente   35.000 ¡o’l5
Francisco Fernandez   6.660 10 19
El m ism o .................................. 260.000 lo 29
Ralael Hacnr   30.158 ¡o’
Angel Vázquez y López.. . ,  280.000 i 0 75
El m ismo;................................. 155.999 10 70
Francisco Sánchez E m il ia ,  100.000 10*49
Juan  Romo  201.551 lo ’l9
Baltasar Hermoso del Caño. 100.000 1020
El mismo ................  113.822 10*20
Antonio Martínez García . .  1.410 000 i 0 ^5
E! m jsm o   813361 l o ’i'i
José Torres G enovés  61.000 10 25
Mariano Eclvmique . . . . . .  100.000 i o sn

Proposiciones admitidas.

D. Carlos D o r r i e u ......................................................................................... 14.179 9,99 | i  ¡c
Rafael H a c a r ......................................   30.458 40 3 0 4 5C ay e tan o  O r u e ........................................................................................  3.934 , |00() io j
S an tiago  L a v ia n o  ........................................................................ H 952  10,10 1 3 0 8
Abdon M o re n o .......................................................................................  52.522 10 10 5 304
Epifanio  S a n z .................................................................  36.487 10,’l4  3 699
Antonio  B e lm o n te .................................................................................. 85.000 10,15 5 58 2
Abdon M o re n o ............................................................................    85.423 4 0,45 8 670
José R a m í r e z . . . . . ................................................................................. 400.000 10,15 40 600
Manuel S e r r a i n a m b r a c .  ..................... > • ............................   31.698 10 17 3*223
Epifan io  S anz .    .................. ................. ............... — ..................  73.000 i 0/18 7*431
Abdon M o reno ...................    • - •  ................... ............. 1 o o .O O Q  1018 10180
José García  V e r d u g o  , t ,  ...............   . . . .  100.613 101 8  10 245
Franc isco  F e r n a n d e z  . . . . . . . . . . . . . . . . .......................   6.G60 1 o’l 9 $73
M anuel N ov a le s   ........     100.000 10*19 10190
Abdon M oreno .....................    . ................  . . . . . . . . .  100.000 10,19 i o ’l90
José R o d r í g u e z .  ........................  . . . . .  ......................................... 104.839 10,19 ] 0*683
Epifanio  S a n z ..............................................  , ........ . . .  120.000 10,19 1 2 V *
J u a n  R o m o   ............ ..........................................., . ........... 201.551 10,19 >0 538
Tom ás I b a ñ e z .   ...................................................    100.000 10,20 10 200
A bdon  M oreno ,  ..........  . ....................- ........... 100.000 ¡0 20 lo 200
P edro  M a r t ín e z   ...........................  100.000 10/20 10 200
J u a n  R. y  González . . . . ....... .................. ........................................  100 000 10,20 10 200
B altasar Hermoso del C a ñ o   ............... -.. . 100.000)
El mismo. .......................... ............................. 113.822 í 21 <0/20 21.809
José R a m í re z ....................... . . . . . . . . . .....................   300.000 10,20 .30 600
Antonio  Martínez G a r c í a . ...................................................     81.661 10,21 8 337
A bdon M o re n o  ............ ..........\ 00.000 i 0,2 i | o *%\ o
J u a n  R. G on zá lez .   ................... .............. ................................ 195 000 10 2 1 19 9 0 9
Manuel M a r t í n e z .  ................................ . . . . .  13.038) OA/>A/ ’
El m is m o .........................     77.566 \ 90*60¿ 9-259
A bd o n  M o re n o ....................       100.000 10,22 10 ^>0
Santiago L av iano  . . .......................    . .      103.000 10,22 10 526
J u a n  R. y González ..................................................................     200.000 10,22 20 440
Abdon  Moreno ..................... . . . . . . . . . . . . ...........   . . . . . . .  100.000 i 0,23 10.230
J u a n  R. y  González.  .........      200.000 10,23 20.460
A ntonio  D orro nsoro ................ . ................       39,538 10,24 4 048
José M a r t ín e z .................   . ........... . . .......................  78.727 10,24 8.061
A bd o n  M oreno .................. ............................................................. 100.000 10,24 i 0.240
José Antonio  de L a r r a z á b a l ...................................    . . . . - 1 .220.000 10,24 í 24.928
Antonio  A lv a re z ............................        125.000 10,24 12.800
J u a n  R. y  G on z á le z .....................      135.380 10,24 13.862
José T orres  Genovés...............................................................   61.000 10,25 6.252
A bdon Moreno...................................................... ........... .............. 6 5 .2 II 10,25 6.684
José de V iv an co .  ............................ . . . . . ....................... . . ....  95.076 10,25 9.740
T om ás Ib a ñ e z ,  ..........................    95.181 10,25 9.756
Ju l ián  G ó m e z ....................................................     . . . . * - 106.013 10,25 10.866
Angel Rodríguez ...........................      184.881 10,25 18.950
Ju a n  Ruiz y G onzá lez .....................      200.000 10,25 20.500

* Antonio  Martínez G arc ía    ...........................   1.410.000 10,25 144.525
Manuel de Novales.............................................     , . . . .  80.000 10,26 8 J 0 8
Santiago L a v ia n o   ...................    100.000 10,26 10.260
J u a n  R. y González,  ....... , ..................    405.000 10,26 41.553
A ntonio  D o r ro n s o r o . .  .....................................................................  120.000 10,27 12.324
J u a n  R y González  .........................................  380.000 10,27 39.026
José López. . . . . . . . . . ----- . . . . . . . . . . .......................... .. i 00.000 10/28 10^280
Jua n  R. González.  ...................     240.000 10,28 24.672
Santiago L av iano ..................      . . 100.000 lo ,29 10.290
A ntonio  D or ro nsoro ...................   100.000 > (>, r0El m ism o ........................................................... 100.000 i JOU.000 10,29 20.580
P edro  Alvarez Carballo. . .................................................................  100.000 10,29 10.290
Francisco  F e r n a n d e z ...........................................................................  260.000  10,29 26.754
Ju a n  R. y González, p a r te  de 400.000 r s ..........................  59.912 10.29 6.164

9 774.102 1.000.000

Madrid 31 de O c tu b re  de 1859, =  El S ec re ta r io ,  Angel F. de Heredia. = V . # B,° =  El D irector g e n e r a l , P re s id en te
Sancho ,

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á 
esta Dirección por el Ministerio de Marina, se publica el 
siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.
OCKANO ATLANTICO S E P T E N T R I O N A L .— COSTAS DE LOS ESTADOS  

UNIDOS.

Luz roja en el arrecife Sudoeste, en la bahía de Átchafalaya.
Luisiana.

La Comisión para el a lum brado  marít imo de las m e n 
cionadas costas anunc ia  al púb lico ,  qu e  habiéndose con
cluido las obras de construcción del faro establecido en 
el expresado arrecife ,  á la entrada de la precitada bahía , 
su luz debe haber  empezado á a lum bra r  en 1.° de Setiem
bre del corrien te  año, quedando  al mismo tiempo su p r i 
midas las luces de punta  au Fer, así como la flotante 
de A t chalafay a.

La luz del nuevo faro es f i j a , ro ja , del sistema de 
Fresne l ,  de cuarto  ó r d e n ; elevada 14,™ 93 sobre el nivel 
del m ar  y visible en tiempo despejado á la distancia de 12 millas.

La torre que es una a rm ad u ra  de h ierro  en figura de 
p irámide t runcada ,  y la habitación de los torreros de 
9,™ de a l tura  , descansan sobre cua tro  pilotes de rosca 
asimismo de hierro.

La base de esta se halla á la elevación de 2,m 74 
sobre el nivel del mar, y  la situación geográfica aproxi
mada es la siguiente:

Latitud,... 29°..25..00 .N.
Longitud. 85 ..17..44 ..0. de San Fernando.

Demoras magnéticas á otros puntos tomadas desde el faro:
Belle í s le ..................  al NE.
Punta au  Fer.  . . . .  al ESE.
Cayos Shclls   al OJ/4SO.

Variación en 1858— próxim am ente  S \  NE.
OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

Faro en la Isla de Santa Clara ó del Muerto.
Según anuncio  del Gobierno de la República del 

Ecuador, fecha 17 de Agosto del corrien te  añ o ,  á causa 
del largo bloqueó que sufre el puerto de G u a y aq u i l ,  no 
se enciende la luz del mencionado faro.

Lo que  se avisa á los navegantes para su  conoci
miento.

Madrid 2 de Noviembre de 1859,^ F r a n c i s c o  Chacón,

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se comunicó 

á esta Dirección, con fecha 23 de Agosto del año p róx i
mo pasado , la Real órden siguiente:

«limo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q D. G.) del 
expediente instru ido por esa Dirección general á conse
cuencia de la so lic itud interpuesta por Doña María de 
los Dolores Baceta, viuda de D. Paulino S im ón ,  m uerto  
en  el campo del honor , á ^fin de que se le abone  el p r e 
mio de 2.500 rs. con que fué agraciada su  d ifunta  hija 
Doña Evarista Simón en  la extracción de 27 de Febrero 
del año próximo pasado. Enterada S. M., asi como de lo 
expuesto por esa oficina, la Asesoría general de este Mi
nisterio  y Sección de Hacienda del Consejo Real ; y  te
niendo presente que la referida huérfana  dejó h ijos ,  se
g ú n  la partida de defunción que obra  en dicho actuado: 

Considerando q u e  el premio de que se trata solo está 
concedido á las huérfan as ,  y que por n in g ún  tí tulo de
be recaer en las que resultan h a b e r  contraido m atr im o
n io ,  pues que el pensamiento del Gobierno fué am pa
rarlas  m ién tras  permaneciesen solteras:

Considerando que por esta razón se previno en la 
Real ó rden de 11 de Diciembre do 1835 no incluir  en 
suerte  para optar  al premio á las casadas por no h a 
llarse en el caso de verdadera orfandad:

Considerando que  posteriormente , por Real órden de 
26 de Febrero de 1836, se declaró que, tanto para las don
cellas como para las huérfanas ,  e ran  los premios solo do
tes personales no tras fer ib les , si bien por  otra do 26 de 
Abril siguiente  se mandó tuv ie ran  derecho á su  percibo 
las m adres  y abuelos siempre que  hubiesen fallecido las 
huérfanas  agraciadas cuando la suer te  las favoreciera: 

Considerando que toda esta legislación se halla b a sa 
da en el concepto de que ún icam ente  h an  de obtener el 
premio las doncellas ó h u é r fa n as ,  y  que  siguiendo su 
espíritu  y le tra nun ca  pudiera o cu r r i r  la cuestión de que 
si por fallecimiento de las mismas debe adjudicarse el 
premio á los h i jo s , ó á sus madres y ab u e lo s , puesto 
que  aquellas solo tienen derecho á él m ién tras  p erm ane
cen en estado de o r f a n d a d , y que  por esta causa en  el 
presente caso no debía concederse el premio á los h i 
jos de Doña Evarista Simón ni á la reclamante; pero 
q ue  como viene en práctica no exigir al tiempo de la 
adjudicación el documento  que acredita el estado de la 
favorecida, resulta de esto el aplicarse el premio á la 
que  ha contraido matrimonio con posterioridad á su in
corporación en las listas:

Y considerando que declarar preferente el derecho de 
la abuela en concurrencia  con sus nietos sería tanto co
mo derogar la legislación patria en materia de sucesio
nes , se ha servido resolver S. M., de conformidad con lo 
propuesto por la citada Sección de Hacienda del Consejo, 
que  por equidad y por esta sola vez se entreguen los 2.500 
reales con que  fué agraciada Doña Evaris ta Simón á sus

dos hijas ts idra y Petra N avarro , q ue  según aparece ap 
la competente partida dejó aquella, á su  fallecimiento, y 
que para lo sucesivo exija siempre esa Dirección al sa
tisfacer el p rem io ,  como lo hace al inscrib ir  la h u é r fa 
na, la íe de su estado ac tua l ,  para  que permaneciendo 
solteia lo entregue desde luego á 1a interesada , v por su  
m uerte ,  sin haber  contraido tampoco m atrim on io ,  á su 
m adre ó ab u e lo s ; en la inteligencia de que en la inme
diata extracción de la lotería primitiva habrá  de sortear
se de nuevo el premio, á m ás del ordinario , siempre cine 
resulte  casada , á cuyo fin, así como se adjudica el cor
respondiente á cada acto á la huérfana  que sa leen  suer
te con el p rim er  extracto, aquel se aplicará á la que sal
ga con el s e g u n d o , siguiéndose este mismo órden si h u 
biese algunos premios más de que disponer por la signi
ficada causa , para que ni el Tesoro se aproveche de"su 
importe, ni dejen de contar  las huérfanas  con los señ a
lados en las extracciones del año.

De Real orden lo d igo á  V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.))

La cual se insería  en la Gaceta para su debida publi
cidad, en cumplimiento de lo mandado por otra Real ór
den de 23 de Octubre último,

Madrid 3 de Noviembre de 1859.— Manuel María Hazañas.
DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Publicada por primera vez en la Gaceta de 15 de J u -  
f*io de 1850 la vacante del título de Marqués del Castillo 
de J a r a ,  sin que por el inmediato  sucesor ni otro a lgu
no se hayan cumplido las prescripciones legales ; y en 
debida observancia de lo dispuesto por el Real decreto 
de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de F e 
brero  de 1847 , se anunc ia  por segunda vez  la vacante de 
la referida d ig n id a d , por si los que tuv iesen  derecho á 
ella qu ieren  solicitarla ; debiendo en este caso dir igir  las 
reclamaciones correspondientes al Ministerio de Gracia 
V Justicia  en el preciso térm ino  de seis meses, satisfa
ciendo el impuesto especia l,  así como los atrasos por 
lanzas y medias anatas, si los hubiese, hasta fin de 1846.

Madrid 24 de Octubre de 1859. =  Kl Director general, n. León y Medina.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En vir tud  de lo dispuesto por Real órden de 19 de 

Setiembre ult imo , esta Dirección general ha señalado el 
dia 26 de Noviembre próximo, á las doce de su m añana,  
para ía adjudicación en pública subasta de las obras de 
rectificación de la carrete ra de Madrid á la Junquera ,  en 
la travesía de F ig u o ra s . cuvo presupuesto  total asciende á i 16.600 rs.

La subasta se celebrará en los té rm inos prevenidos 
por la instrucc ión de 18 de .Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras p ú b lica s ,  s i tua
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Gerona ante el Gobernador de la p rov inc ia ;  hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento  del 
púb lico ,  los p resupuestos,  pliego de condiciones y pla
nos correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto  modelo", y la ca rü iJ  
dad que ha de consignarse prev iam ente  como garan tía  
para tomar parte  en esta subasta será de 5.830 rs. en 
dinero o acciones de c a m in o s , ó bien en efectos de la 
Deuda pública ai tipo que les está asignado por las res
pectivas disposic iones vigentes,  y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior  al 
fijado para la subasta :  debiendo acompañarse  á cada 
pliego el documento  que acredite haber  realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucc ión .

En el caso de que resultasen  dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, ún icam ente  entre sus  autores, 
una segunda licitación abierta en los té rm inos  p re sc r i 
tos por la citada instrucc ión; siendo la primera mejora 
que se haga por lo ménos de 500 rs . ,  quedando las de
más á voluntad de los lioitadores, con tal de que  no b a jen de 100 rs.

Madrid 27 de Octubre de 1859 — El Director gene
ral de Obi as públicas , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino d e . . ., enterado del anunc io  pub l i

cado con f e c h a . ...................., y d é la s  condiciones y re q u i 
sitos que se exigen para la adjudicación en pública s u 
basta de las obras de rectificación de la ca rre te ra  de Ma
drid  á la Junquera ,  en la travesía de Figueras , se com
promete á tomar á su cargo las expresadas o b ra s ,  con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposic ión que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y l lanamente el tipo fijado; pero advirt iendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
de term inadam ente  la can tidad ,  escrita  en le tra ,  por  la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En vu tud de lo dispuesto por Real ó rden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 9 de 
Diciembre próxim o, á las doce de su m a ñ a n a ,  p a r a l a  
adjudicación on pública subasta de las obras de cons
trucción de un algibe para el faro del Cabo Tiñoso, p r o 
vincia de Murcia, bajo la cantidad de 34.318 rs á que 
asciende el presupuesto  aprobado.

La subasta  se ce lebrará en los té rminos provenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, s ituada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Mur
cia ante el Gobernador de la provincia; hallándose en áim 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento  del p ú 
blico, la memoria d e sc r ip t iv a , plano , p resupuesto  v 
condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto  modelo, y  la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garan tía  para 
tomar parte  en esta subasta será de 2.000 rs. vn. en dinero 
o acciones de caminos , ó bien en efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior  al fijado para la 
subas ta ;  debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber  realizado el depósito del modo 
que  previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposic io
nes iguales, se celebrará, ún icam en te  en tre  sus autores, 
una  segunda  licitación abierta  en Tos té rm inos  pres
critos por la citada instrucc ión; debiendo ser la prim era  
mejora que se haga por lo ménos de 200 r s . , v  que* 
dando las demás á voluntad de los l io i tado res , s iempre que 110 bajen de 50 rs.

Madrid 31 de O c tub red e  1859.=E1 Director general de Obras p úb lica s ,  José Francisco de Uría.
Modelo de proposición ,

D. N. N., vecino de. . . ,  enterado del anunc io  p u b l i 
cado con fecha 31 de O c tu b red e  1859, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para  la adjudicación en 
pública subasta  de las obras de u n  algibe para  el faro 
del Cabo T iñoso,  provincia de M urcia,  se compromete 
á tomar á su  cargo la construcc ión de las expresadas 
o b ras ,  con estric ta  sujeción á los expresados requisitos 
y condic iones, por la cantidad d e . . , .

(Aquí la proposición que  se haga ,  admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo f i jado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
de term inadam ente  la c a n t i d a d , escri ta  en le tra ,  por la 
que se compromete el proponente  á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v i r tu d  de lo dispuesto por Real órden de 25 de 
O ctubre  ú ltim o, esta Dirección general ha señalado el dia 
9 del próximo mes de Diciembre . á las doce de la ma
ñana , para  la adjudicación en pública subas ta  de la re
paración del ponton de Andigüela y  construcc ión de la 
a lcantaril la de Mata judíos, en la carre tera  de Toledo, cu
yo presupuesto  es 59.631 rs. 65 cénts.

La subas ta  se celebrará en los té rm inos prevenidos 
por la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras púb lica s ,  s i tuada 
en el local que  ocupa el Ministerio de F om ento ,  v 
ante  el Sr. Gobernador de la provincia de Toledo; h a 
llándose en ám bos puntos de manifiesto, para  conoci
miento del público , los planos , presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados,  
arreglándose exactamente al ad junto  modelo, y  la can*- 
tidad que  ha de consignarse p rév iam ente  como garan
tía para tomar parte  en esta subasta será de 3.000 rs.  
en dinero  ó acciones de cam inos ,  ó b ien  en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v igen tes ,  y en los que  no lo 
tuvieren al de su  cotización en la Bolsa el dia anterior  
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento  que acredite haber  realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente en tre  sus autores, u na  
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada ins trucc ión ; siendo la p rim era  mejora por lo 
ménos de 300 r s . , y las demás á voluntad de los licita-* 
dores ,  siempre que  no bajen de 50 rs.

Madrid 3 de Noviembre de 1859.^  El Director general de Obras públicas,  José Francisco de Uría,



Moaeio ac pi upvzivvwi.

D. N. N . , vecino d e ............................ en terado  del
a nuncia  publicado con fecha 3 de N o v ie m b re , y  de las 
condiciones y requis itos que se exigen para la ad jud ica 
ción en pública  subasta  de las obras del ponton de An- 
digüela y alcantaril la de Matajudíos,  se comprom ete  á to
m ar  á su  cargo la ejecución de las mismas , con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y  condiciones,  por 
la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposic ión que  se h a g a , admitiendo ó m e 
jo rando  lisa y  l lanamente  el tipo fijado , pero advirt iendo 
que  será desechada toda propuesta  en que  no se exprese  
determinadam ente  la can t idad ,  escrita  en l e t ra ,  por  la 
que  se compromete el proponente  á la ejecución de las 
obras.

(Fecha y  firma del proponente .)

En v ir tu d  délo dispuesto por  Real orden de 25 de Oc
tub re  anterior ,  esta Dirección general ha  señalado elidía 
9 del próximo mes de Diciembre , á las doce de la m añ a 
na, para  la adjudicación en pública  subasta  de la • obras 
de reparación del p uen te  de Lavid , en la carveL ra de 
Valladolid á Soria, cuyo presupuesto  es de 76.799 rs. vn.

La subasta  se celebrará  en los térm inos  prevenidos 
por la ins t rucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
ante la Dirección general de O bras  públicas , s i tuada en 
el local que  ocupa el Ministerio de F o m e n to , y ante el se
ño r  Gobernador  de la provincia de Búrgos; hallándose en  
ambos puntos de manifiesto, para  conocimiento del p ú 
blico , los planos, p resupuesto  y condic iones correspon
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  ‘en  pliegos cerrados, 
arreg lándose  exactamente  al ad jun to  modelo, y  la c a n t i 
dad q ue  ha  de consignarse p rev iam en te  como garantía  
para tomar parte  en esta subasta  será de 4.000 rs.  vn., 
en dinero  ó acciones de c a m in o s , ó bien en efectos de la 
Deuda pública  al tipo q u e  les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones v ig e n te s , y en  los que no lo tu 
v ieren  al de su  cotización en la Bolsa el dia an te r io r  al 
fijado para la s u b a s t a , debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el documento  que  acredito h aber  realizado el de 
pósito del modo que previene  la referida  instrucc ión.

En el caso de que  resultasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará,  ún icam ente  en tre  sus autores, u na  
segunda licitación abierta  en  los térm inos prescri tos  
p or  la citada instrucc ión :  siendo la p r im era  mejora de 
200 rs .,  y las demás á voluntad  de los Imitadores,  siem
pre  que no baje de í 00 rs

Madrid 3 de Noviembre de 1859.=El Director gene 
ra l  de Obras p ú b l ica s ,  José Francisco  de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino d e  , enterado del an uncio  p u 

blicado con fecha 3 de N o v ie m b re , y de las condic iones y 
requis itos  que  se exigen para la adjudicación en pública 
subasta  d é la s  obras de reparación del puente  de Lavid, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las m is 
mas , con estricta sujeción á los expresados requis itos 
y  condiciones,  por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que  se haga , admit iendo ó m e
jorando lisa y l lanam ente  el tipo fijado; pero advirtiendo 
que  será desechada toda propuesta  en  que  no se exprese 
d e term inadam ente  la can t idad ,  escrita en letra , por la 
que  se compromete el proponente  á la ejecución de las 
obras.)

¡Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS,

Con el fin de que la Caja general pueda empezar á 
p rep ara r  las operaciones del corte  y formación de fac
tu ras  de los cupones de efectos depositados en la misma 
que vencen en fin del año , y presen ta r la  en su dia al 
cobro de las oficinas de la Dirección de la Deuda pública, 
se hace saber á los interesados en los depósitos vo lun
tarios que  hasta  el 15 del corriente  pueden reclam ar 
la devolución de sus efectos con el cupón c o ir i e n te ,  y 
pasada esta fecha no se devolverá n ingún  cupón  por la 
dificultad que  ofrece después de facturados ; en te n d ién 
dose por lo mismo que  la Caja los hace efectivos para 
satisfacerlos á su  tiempo.

Igualm ente  se hace presente  q u e  desde el referido 
dia 15 en adelante  no  se admitirá  n in g ú n  depósito v o 
lu n ta r io  en papel con el cupón  corriente.

Madrid 4 de Noviembre  de 1859.=E1 Director, Emilio 
Santillan.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
C A S A S  D E  M O N E D A  Y M I N A S .

El dia 13 de Diciembre próximo se celebrará  subas 
ta pública  en  el establecimiento de m inas de Riotinto 
para con tra ta r  el servicio de carga v descarga de pilones 
de cementación por todo el año próximo de 1860. bajo 
los precios máximos admisibles siguientes 220 rs  por la 
carga y descarga de cada pilón de San Roque ; i 00 reales 
po r  cada uno  de los de Santa María, y 120 rs. por cada 
un o  de los de la Cerda.

El pliego de condic iones se halla de manifiesto en d i 
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presen tarán  arregladas al mode
lo siguiente :

El que  s u s c r ib e , enterado del pliego de condicione^ 
para con tra ta r  el servicio de carga y descarga de pilones 
de este establecimiento en todo el año próximo de 1860 
se compromete  á cumplir las haciendo dicho servicio 
por el precio de (expresado por letra).

(Fecha, firma y domicilio.;

Madrid 3 de Noviembre de 1859.=E1 Director gene 
ral , Manuel María Yañez de Rivadeneira

COMANDANCIA DE INGENIEROS DE MADRID.

Debiendo proveerse  en los talleres del cuerpo  estable
cidos en Guadalajara  una plaza de maestro tercero de 
segunda clase, de oficio carp in te ro  , con el sueldo do 300 
reales m ensuales ,  habitación gra tu i ta  en el edificio de 
los talleres, y el jo rn a l  laborario  de 10 rs. concedido por 
Real órden de 15 de Marzo ú l t im o ,  v cuya plaza ha de 
concederse según las resultas  de una rigorosa oposición, 
se hace saber que  los a sp iran tes  pueden presen ta r  sus 
solicitudes dirig idas al Excmo. Sr. Ingeniero general has
ta el dia 10 de Diciembre p róximo,  en la Secretaría  de 
esta D irecc ion -S ub inspecc ion , sita en el piso entresuelo 
del edificio de Santo Tomas de esta cor te ,  calle de Ato
cha,  todos los dias no feriados, de diez de la m añana  á 
cuatro  de la t a r d e , donde se les enterará  detenidamente  
de todas las c ircunstanc ias  que deben r e u n i r  para  optar  
á dicha plaza , y  de las materias sobre que  ha de ve rsar  
el exám en que  h an  de su fr i r  los aspirantes ,  el dia 15 de 
Diciembre próximo en el edificio de los talleres de la ex
presada c iudad de Guadalajara.

Madrid 2 de N o v iem b re /d e  1859.=*Manuel Perales.** 
Y.° B .°=  El General D i r e c to r - S u b in s p e c to r , Francisco 
Serrallach. 4302

INDICE
D E  L A S OBR A S D R A M A T IC A S  E X A M IN A D A S  PO R LA C E N S U R A  DE  

T E A T R O S  D U R A N T E  E L  M ES DE O C T U B R E .

Núm ero  191. Entre mi muger y el negro , zarzuela dis
parate original en dos actos y en  prosa. A. el 4 .

Núm , 192. Narros y Cadells ( segunda  parte  de Don 
Juan de Serrallonga), drama en cuatro  actos ,  origina! en 
prosa y verso. A. el 4.

Núm. 193- El Solitario del monte sa lvaje , d ram a  en 
dos partes  y seis actos y en prosa. A. el 5.

Núm. 194. Fiarse en apariencias, d ram a or ig ina l  en 
tres actos y en verso. A. con el título de Las Apariencias 
el 7.
-¿N úm . 195. Truquiflor de m aridos, comedia traducida 
del francés en un acto v en prosa. A. con una ligera su 
presión el 7.

Núm . 196 Un gitano en M arruecos, á propósito eómtco-
Urico-coreogn'fico , original en un  acto v  en verso 
Suspendida su resolución desde el 7.

Num. 197. Compromisos del no ver, zarzuela en un  ac
to y en  prosa. A. e 18 .

Num . 198. L a  pierna de palo , comedia original en un  
acto y  en prosa. A. el 8.

Num. 199. Rico de am o r , comedia en  tres actos v en 
p ro sa ,  escrita sobre  el pensamiento  de una pieza france
sa. A, el 9.

Núm. 200. La venta encantada, zarzuela e n  tres actos 
y  en verso A. el 10.

Núm. 201. No es lo peor ba ilar , comedia traducida del 
francés en dos cuadros y en prosa. 4̂ . el 11.

Núm. 202. Angelo , tirano de Pculua, d ram a en tres  
jo rn ad as ,  t raducido del francés y en prosa. A. el 12.

Núm. 203. E l Escéptico, d ram a original en cua tro  ac 
tos y en prosa. A. el 13.

Num . 204. El alma del negocio, zarzuela  original en un 
acto y en verso. Suspendida su  resolución desde el 14.

Num. 205. Tempestades del a lm a , drama orig inal en 
cuatro  actos y en verso. A . con dos ligeras supresiones 
el 14.

Núm. 206. Una deuda sagrada , pieza original en un  
acto y  en verso. A el 16.

Núm . 207. Ln viaje aereoslático, sainete lírico original 
©n dos partes. A. con diferentes supresiones el 18.

Núm. 208. La  loca por amor, ó las prisiones de Edim - 
^  z a r z u e l a  t raducida  en tres actos y en ver.so.

Núm. 209. La campana de la A lm udaina , d ram a  o r i 
ginal en tres actos y en verso. A. el 24.

Núm. 210. María> zarzuela original en tres actos y en 
verso. A. el 22.

Núm. 211. La piel de león, comedia original en tres 
actos y en prosa. A. con algunas modificaciones el 23.

Num . 212. Cárlos I  de España, d ram a  original en tres 
actos y en verso. A. el 24. _ ■

Núm. 213. El sitio de Gerona , d ram a histórico origi
nal en  cinco actos y en prosa. A. el 24.

Núm. 214. El moro encantado, ó la flor d iv in a . d rama 
de magia en  tres actos y en prosa, A. el 25.

Núm  215. La caza del ga llo , comedia original en tres 
actos y en verso. A . con a lgunas supresiones el 25.

Núm. 216. M argarita , ó la azucena del prado , zarzue 
la en tres actos y en prosa. A. con a lgunas supresiones 
el 25,

Núm. 217. Barómetro conyugál, comedia a rreglada a 
n u e s t ra  escena en tres actos y  en prosa A. el 26,

Núm. 218. La caza del dote , comedia original en tres 
actos y  en verso. A. el 26,

Núm. 219. La hija del Alcalde , juguete  cm o rico-Úrico 
original en un  acto y en prosa. A. el 26.

Num. 220. Los m ártires de Corhinchina, zarzuela origi
nal en tres actos y en verso. A. con una  supres ión  el 26.

N úm  221. Percances de una m en tira , comedia en u n  
acto y en prosa. A. con u n a  supresión el 25.

Núín. 222. Los p iratas, zarzuela en tres actos y  en 
verso. A. el 30.

Núm. 223. Amor de padre, d ram a  en dos actos,  pre
cedido de un  prólogo , original y  en prosa. D. el 30.

Núm. 224. La voz de España  , loa patr iótica  original 
en un  acto y en verso. A. el 30.

Madrid 31 de Octubre de 1859.«E1 Censor de teatros, 
Antonio F errer  del Rio,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

En la villa de Viveros se . ha  creado una  plaza de 
Médico-cirujano , dotada con 8.000 rs. ánuos  pagados 
tr im es tra lm en te  por el A yun tam ien to  de la misma.

Lo q ue  se a n u n c ia  por medio del presente á fin de 
que llegue á noticia de los profesores que  gusten  a sp ira r  
á dicha p laza ,  á cuyo fin d i r ig i rá n  sus solicitudes al 
Presidente  de la referida corporación en el té rm ino  de 
30 dias ,  á contar  desde e! en que  se p u b l iq u e  este ed ic 
to en la Gaceta de M adrid.

Albacete 3 de Noviembre de j 859.— Antonio Hurtado
4799

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA,

Se halla vacan te  la Secretaría  del Ayuntamiento  de 
Senes , dotada con el sueldo anual  de 2.200 rs.

Lo que  se hace s-»ber al público para que los que  de 
seen obtener  dicha plaza dirijan sus solicitudes á la ex
presada Municipalidad en el té rm ino  de 30 dias , á co n 
tal’ desde la inserción de este anuncio  en el Boletin ofi
cial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Almería 14 de Octubre ríe 1859 — Felipe Picón
4 5 0 3 - 1

Se halla vacante  la Secretaria  del Ayuntamiento  de 
V ic a r . e n  esta p ro v in c ia ,  dotada con el sueldo anua! de 
3:000 rs.

Lo que  se publica para  que  los que  deseen obtener 
dicha plaza dir i jan  sus  solicitudes á la expresada Muni
cipalidad e n  el térm ino de 30 dias, á contar  desde la p u 
blicación de este anuncio  en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y Gaceta de M adrid .

Almería l i  de Octubre de 1859.^ F e l i p e  Picón,
4504— 1

Se halla vacante  la Secretaria  de Ayuntamiento de! 
pueblo de Ocaña , en esta p rovincia  dotada con el s u e l 
do anual de 3.000 rs.

Lo que  se publica para q ue  los que deseen ob tener  
dicha plaza d ir ijan  sus solicitudes á la Municipalidad re s 
pectiva en el te rm ino  de 30 dias, á contar  desde la inser
ción de este anuncio  en el Boletín oficial de la p rov incia  
y  Gaceta de Madrid.

Almería 12 de Octubre  de 1859.««Felipe Picón.
15 0 5—-i

GOBIERNO DF LA PROVINCIA DE CASTELLON
D E  L A  P L A N A

La Secretaría del Ayuntam ien to  de Villavieja, dotada 
con 2.800 rs. anuales ,  se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 23 
anos, reú n an  la necesaria  aptitud, d ir ig irán  sus so l ic i tu 
des competentem ente  documentadas al Alcalde P res iden
te de aquella Municipalidad den tro  del té rm ino  de 30 
dias , que empezará á contarse  desde el en que se p ub l i 
que  el presente anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de 
la provincia , en la inteligencia de que  será preferido el 
aspirante  que  re ú n a  las c ircunstanc ias  p revenidas  en el 
Real decreto de 19 de Octubre  de 1853.

Castellón 15 de Octubre de 1859 — Ruiz Hisuero.
4503— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se halla vacante la Secretaría de A yuntamiento  de 
T o rrega lindo , partido de Arando de Duero, en esta p ro 
vincia ,  por re n u n c ia  del que  la desempeñaba.

Su dotación es la de 500 rs., pagados de fondos mu 
nicipales.

Los asp iran tes  podrán  d ir ig ir  sus so l ic i tudes ,  f ran 
cas de porte ,  al Alcalde de dicho p un to  den tro  del tér 
mino de 39 d ia s  . contados desde la inserción de este 
anuncio .

Búrgos 14 de Octubre  de i 859 -«Francisco  de Oiazu.
4509 -  -i

Se halla vacante  la plaza de Secretario del A y u n ta 
miento de la ciudad de Frías, en esta provincia . su do 
tación consiste, en 2.000 v<. anualm; p a g ad o ’ del p r e s u 
puesto m unic ipal .

Los asp iran tes  deberán  dir ig ir  sus solicitudes tranca - 
de porte al Presidente de dicha corporación.

Burgos 2 de. Noviembre de 1859.— P. A. , José Valdés 
Busto. 4300— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam ien to  
de Ubrique, dotada con 7.000 rs. anuales ,  se anuncia  
con el fin de que  los que deseen obtenerla  reun iendo  
las c ircunstanc ias  p reven idas  en el Real decreto de 19 de 
Octubre  de 1853 y órdenes p o s te r io re s , ó se encu en tren  
con la idoneidad necesaria  para desempeñarla  , p r e se n 
ten sus instancias al Ayuntam ien to  de la expresada villa 
dentro  del té rm ino  de 30 dia.s, á contar  desde el en  que  
aparezca el presente  en la Gaceta del Gobierno.

Cádiz 12 de Octubre  de 1859 ==E1 Gobernador in te r i 
no , 1 Val verde. 4535— I

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

La Secretaria del A yuntam ien to  de Cantallops,  dota
da con el sueldo an u a l  de 1.000 rs . ,  pagados de los fon
dos muicipales por t r im estres  vencidos , se halla vacan
te por dimisión del que la obtenía.

Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes al P res iden 
te de dicho A yuntam ien to  dentro  del té rm ino  de u n  
mes, pasado el cual se proveerá  el referido  dest ino  con 
arreglo  á la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto  
de 19 de Octubre  de i 853.

Gerona 12 de O tu b re  de i8 5 9 .= Jo s é  de Urbizíondo
4506— 1

Se halla vacante  la Secretaría  de! A yuntam iendo  de 
Palau Sabardern , por re n u n c ia  de! que la s e r v i a , y envn 
dotación anual  consiste  en 1.200 rs, vn.

Los aspirantes  pueden rem it ir  sus solicitudes al Pre
sidente del Ayuntam ien to  de dicho pueblo en el té rm i
no de un  m es ,  á contar  desde el dia que  se inserte  este 
anuncio  en el Boletin oficial de esta provincia y Gaceta 
del Gobierno,  pasado cuyo  té rm ino  se proveerá  aquel 
destino con arreglo á la ley de 8 de Enero de 1845 y Real 
decreto  de 19 de Octubre  de 1853.

Gerona 12 de Octubre  1859 « J o s é  de Urbiztondo.
___________ 4507— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

La Secretaría  del Ayuntamiento  constitucional de Ger- 
ri , dotada con 1.200 rs. an u a le s ,  se halla vacante  por 
renuncia  del q ue  la obtenía.

Los asp iran tes  á dicha plaza podrán  dir igir  sus so
lic itudes ai Presidente  de la corporac ión en el térm ino  
de un m es ,  pasado el cual se proveerá con arréa lo  á la 
ley de 8 de Enero de 1345 y Real decreto  de 19"'de Oc- 
t u bre de 1853. 4 gq 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LACERES.

La Secretaría  de A yuntam ien to  de Santibañez  el bajo, 
en esta p ro v in c ia ,  se halla vacante  por renuncia  del que 
la obtenía. Su dotación es de 3.700 rs. pagados por t r i
mestres del fondo m u n ic ip a l , siendo de su  cuen ta  los
fraLoÍAC íwIndísfirns v ór» pnnt.riLiiA¡nr/>c

Los que  qmc-ran obtener dicha secre taria  d ir ig irán  
su s  solicitud: - 7 Presidente de\ expresado Ayuntam ien to  
dentro del íérm-é !<• 50 días , ¡i con ta r  desde la in se r 
ción de es!e aun . - en la tfaceta de .Madrid , a c o m p a ñ a 
das de los 'documentos n e c e s a r i o s . con arreglo ai Real 
decreto de 19 de Octubre de 1833. que ha de tenerse 
presente para su  p r o v is ió n .

Cáceres ?5 de Octubre de 1a 5 - .—El Gobernador, hra iv  
cisco Belmente,  ^

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam ien to  de 

Fe¡ re irá, dotada con 3.300 rs, anuales, se publica en  este 
periódico oficial para  que los q ue  se c rean con derecho á 
o p ta rá  la mencionada plaza p resen ten  sus instancias á la 
Municipalidad dentro  del term ino  de u n  m es ,  contado 
desde la fecha en que este anuncio  se inserte.

Granada  21 de O. .Libre de 1859.*=Mário de la Esco— 
sura.      4-657— 1

G O BI E R N O  DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien to  de 
Villamavor de Santiago, con la dotación de 4.400 reales 
anuales .

Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes al Presidente  
del A yuntam ien to  en el té rm ino  de 30 dias, desde la p u 
blicación de este anuncio  en el Boletin oficial de esta p r o 
vincia v Gaceta de M adrid , con arreglo á lo dispuesto en 
Real decreto de 19 de O c tubre  de 1853.

Cuenca 21 de Octubre de 1859.*= Manuel de Podio y 
Valero,     4 6 5 9 -1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CANARIAS.

Por ren u n c ia  del que  la o b t e n í a , se halla vacante la 
Secretaría  del Ayuntam ien to  de Candelaria ,  dotada con 
el sueldo anual  de 2.000 rs. vn.

Lo que  se anunc ia  al publico,  conforme á lo p reve
nido en el art.  97 del reglamento para  la ejecución de la 
ley de 8 de Enero de 18*45, á fin de que  los aspirantes  
p resenten sus solicitudes al referido A yun tam ien to  d e n 
tro del térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de 
este aviso en el Boletin oficial y Gaceta del Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife 28 de Setiembre de 1859.™ 
Joaquín Ravenef. 4694—2

GOBIERNO DF l,A PROVINCIA DE ALICANTE.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntam ien to  de 
pueblo de L liber ,  en esla prov incia ,  dotada con 1.200 rs 
pagados de los fondos municipales por t r imestres  venci
dos, he acordado se anuncio  al público por térm ino de 
un mes , de conformidad con lo dispuesto en el Real de
creto de 19 de Octubre  de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias d o cu m en 
tadas ai \ lca lde  del redondo mieblo den tro  del plazo se 
ñalado.

Alicante 22 de Octubre  de 18 5 9 . »  Celestino Mas y 
Abad. 4673 —2

Hallándose vacante  la Secretaria del A yun tam ien to  de 
ia ciudad de Orihuela ,  en esta provincia,  dotada con 9.000 
reales anuales pagados do los fondos m unicipales  por 
trimestres vencidos,  he acordado se anuncie  al público 
por término de u n  m es ,  de conform idad con lo d i sp u e s 
to en el Real decreto de 19 de Octubre  de 1853.

Los asp iran tes  pueden dirigir las instancias d o cu m en 
tadas al Alcalde de la referida ciudad d e n t r o  del plazo 
señalado.

Alicante 25 de Octubre de 1859.™■-Felestino Mas v 
Abad. 4690— t

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE SAN CR ISTÓBAL PR OVI NC IA DE S E G O V I A .

Se halla vacante la Secretaria de este Ayuntam ien to  
por renuncia  del que  la obtenía, consistiendo su dotación 
en 1 000 rs. anuales pagados por t r im estres  de los fondos 
municipales ,  teniendo lugar su provisión a los 30 dias 
de ser inserto  este anuncio  en el Boletin oficial de la-pro
vincia y Gaceta.

San Cristóbal 10 de Octubre de 1859.-=E) Alcalde, N e 
mesio San Miguel 4663— 2

ALCALDU CONSTITUCIONAL DE CORDONCILLO.

En virtud de renuncia  hecha por D, Pedro Parando, 
se halla vacante  la Secretaría de este Ayuntamiento,  c u 
ya dotación consiste  en 1.500 rs. anuales pagados por 
t r im estres  de fondos municipales.

Es obligación del que la obtenga extender ias actas, 
c um plir  con cuanto  se dispone en el art.  94 del r e g la 
mento publicado para la ejecución de la ley de A y u n ta 
mientos de 8 de Enero de 1843, desempeñar la de la 
Junta  pericial,  formar am dlaram ien íos , repartimientos,  
estados, re la c io n e s , redactar comunicaciones v despachar 
cuantos negocio', ocurran  al Ayuntamiento  y Alcaldía, 
siendo responsable  de cuan tas  m ultas  se impongan á uno 
y otra por el mal despacho de los negocios.

Lo que  se anuncia  en este periódico oficial á fin do 
que los asp iran tes  dirijan sus solicitudes á esta Alcaldía 
dentro  del te rm ino  de 30 días , á contar  desde el de su 
inserción en el mismo.

Cordoncil lo 22 de Octubre  de 1859. - Ramón Gutie rre /
1728—2

ALCALDIA. CONATÍTíJCIONAL DE LA OSA DF MONTIEL.

D. Ramón Pacheco, Alcalde constitucional de la Osa 
de Moníiei,

Hago .saber que por acuerdo del Ayuntamiento  que 
tengo ej honor de presidir ,  y aprobación del Sr. Gober
nador civil de la p iov inc ia  , se ha creado una plaza de 
veterinario  con la dotación de t 000 rs. anuales  pagados 
por semestres ven'-idos del fondo de propios., v ademas el 
igualator lo,

A su  consecuencia la corporac ión lia acordado proce 
der á la provisión de dicha plaza , y que  hasta el 30 de 
Noviembre próximo v in ien te  dirijan los asp iran tes  sus 
solicitudes f r a n c a s  de porte por conducto de la Secre 
taría.

Osa de Montiel 28 de Octubre  de 1859.— Ramón P a 
chaco -^Eduardo  Rrabo . Secretario interino. 4798
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í> 111.. 695 07 ¡ 872 i i<r’,2 3. S, E . . . .  Lluvia,
9 m  , 696,33 ¡ 7 ,0 i 837 S. S. E. . Cubierto.

12. : . . .  696,17 1 938 I 1232 S. S. E . . .  . Idem.
3 t. .. 695.77 ¡ UG2 i i2 \7  S. S. O. . . Nubes
6 t . a. 697,45 j 932 j 1U,5 S. O.Casidespé
9 n . . .  700,22 i 833 ! 1034 S- S. O. Nubes
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Temperatura  niá -
xima del d i a . . .  1131 i 3°,9

Temperatura m á..
xima ni c o l . ... 1334 1637

Temperatura me- ¡
rama d d  d í a . . . 632 I 733

(■-. .';>j>:»racsen er- las 24 h s . : 0,4 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.  . 3 3,7 milímetros.

N o t a . Por no h ab e rse  recibido el parte  del Observa
torio de Marina de San Fernando  deja de publicarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TEL E CR ¿PICAS DE FRANCIA.

Puado atmosférico m  varios punios de Europa y Africa  
el 31 de Octubre á las ocho de Ja mañana.

i *•>! T r r . p ? ra -
¡ i r o - c i ú -  t u ra  en i h íw m  ESTADO 
1 Orín á <0 z r a d <■ *¡ d&i 

L O C A U D U d i S  ! ;i»i cent ig ra  - t í e n tn .  DEL CIELO,
í G i  mar. dos.

, .   -—

D u a q u e rq u e .  . . . . 1 740,5. 839. N. O. . Lluvia.
P a r í s . . . . . . .  ., . . | 746 0. 1030. O. S. O. Cubierto.
P a v o n a ...................... ¡156.1 . i579..O.ídem.
L y o n   . . 3  750.8. 1438. S. . . . Idem.
Madrid . . .  . . . .  | 760,7. IU ,2 . O. S.O. Nubes.

' 4 ' r . : ] 767,8. N .........  Niebla.
•7 ^  .• 740,1. 137, S. S. O. Cubierto,
í u r m .  ..................
Li b *'*........................  767,1. S. O .. .  Cubierto.
Bu ........................................
H e e. m a , . .  .  ................
la i .*.0. sbu rgo  . 747,0. 538. S. E . . . Cubierto.

O  n h n ím o p la  . . .
  741,8. 230. S, S. 0. Nubes.

Argel ....................................

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la In te rven-

ciou de Arbitr ios m un ic ipa les ,  la del m ercado de g r a 
nos y nota de precios de a r t ícu los  de c o n s u m o , resulta  
i o s igu ien te :

E N T R A D O  POR LAS P U E R T A S  E N  E L  DIA D E  HOY.

1.866 fanegas de trigo.
1.614 a r robas  de h a r in a  de id.
3.800 libras de p an  cocido.
1.440 a r robas  de carbón,

95 vacas,  q ue  componen 37.315 l ib ras  de peso.
711 c a rn e ro s ,  que  hacen 17.536 l ib ras  de peso.
179 cerdos degollados,

PR E C IO S LE A R T ÍC U L O S AL MAYOR Y PO R MENOR  

E N  E L  DIA DE  HOY.

Carne de vaca , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de c a rn e ro ,  de 18 ¿ 20 cuar tos  l ibra.
Idem de ternera ,  de 68 á 86 rs. a r ro b a ,  y de 34 á 42 

c u r r to s  libra.
Idem de c e r d o , de 87 á 87 % rs. arroba , y de 34 á 36 

cuar tos  libra.
Tocino añejo, de 108 á i 10 rs, a r ro b a ,  y de 38 á 40 c u a r 

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuar tos  l ibra.
Idem en c a n a l , de 82 á 86 rs. a rroba .
Lomo, á 42 cuar tos  libra .
Jam ó n ,  de 110 á 120 rs .  a r ro b a ,  y de 42 á 51 cuar tos

libra.
Aceite, de 77 á 78 rs, a r ro b a ,  y de 24 á 26 cuar tos  l ibra. 
Vino, de 30 á 33 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 12 c u a r to s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ras ,  de 10 á 12 cuar tos.
Garbanzos,  de 34 á 44 rs. a r ro b a ,  y  de 10 á 16 cuar tos  

libra. ’
Jad ías ,  de 23 á 30 rs, a r roba ,  y de 8 á 12 c u ar to s  l ibra, 
Arroz ,  de 30 á 3 i rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a r ro b a ,  y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs .  ar roba.
Jabón, de 68 á 70 rs. a r r o b a ,  y de 24 á 26 cuartos 

libra.
Patatas,  do 5 á 6 rs. a r r o b a ,  y de 2 á 3 c u ar to s  libra .

P R E C IO S  DE GRA NO S E N  E L  MERCADO DE  HO Y.

Cebada . de 28 á 29 rs. fanega.
Algarroba ,  á 41 % rs.  id.

Trigo vendido.

80 fanegas . . . .  á 51 rs. 50 fanegas á 51 rs.
6 0 . . . . / . ' .  -• . 51% 4 4 ........................  51
36 . , .........  , 52 7 9 .................... 51 j i
6 0 . .  . .......... 50 4 8 ............. ...........  51
15.________ _ 50 2 5 .........................  49

200.................... .. 46 100........................  45
6 0 . . . .  . ....  52 39 .........................  48
3 6 . . . . . .  . _ 46 5 8 . .......................  49/2
2 4 . . .  . . .  * 48 % 40.......................... 50
44.............  51 % 3 3 . . . ..................  49 %
40............. .. 46 3 8 .........................  48 %

• 36   . 51 34 .........................  49 %
12...............  46 2 4 . . . ..................  47
34.............  46 % 15.........................  47
22...............  46 50.  ....................  54 %
34   . .  47 2 7 . . . ..................  50
50   . 51 3 8 ........................  47
25 . ..................... 52 2 8 .........................  51 %
20 ......... .. 53 3 0 .........................  52 %

200  . .  52 3 2 - . ....................  49
12. , .......  47 Yi -26........................ 46 %
51.. . . . . . .  47 2 5 .........................  44

i S i . . . .............. 4 1 % 2 9 ......................... 46'%

Total    2.247 (anegas.
Quedan por vender  642.

Precio m á x i m o .   52
Idem mínimo, . . . . . .  44 %
Idem m e d ie  ..........  49,25

Lo q ue  se an u n c ia  al púb lico  p a ra  su  inteligencia 
Madrid a de Noviembre de 1859 -^El Alcalde-Cor

reg idor ,  Duque  de Sesto.

j&Gft&A. DE M A D R ID .

• 'Mizticion Jei 4 ele Noviembre de 1859 á las tres de ¡a
hn ,-ie.

FONDOS PÚ BLICOS,

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 42-50 có 
no publicado ,  42-40.

Títulos de! 3 por 100 diferido, pub l icado ,  32-45 ;  no 
publicado, 3:2-35.

Deuda amortizable  de segunda clase ,  110 publicado, 
12 p.

ídem del personal ,  i d . , 9-90 p.
Acciones de ca r re te ra s ,  emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs.,6  por 100 a n u a l ,  id .,  88.
Idem de 31 de Aeosto de 1852, de á 2.000 rs. , ídem, 

84-50.
Idem de 17 de Ju l io  de 1856 , de á 2.000 r s . , id., 85. 
Acciones de Obras publicas de 1,J de Julio  de 1858, 

ídem , 84-50.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . ,  8 por 100 

a n u a l , id. , 104 d.
Idem del Banco de E sp a ñ a ,  id,, 175 d.

CAMBIOS,

Londres á 90 dias fecha, 50-75 p 
P*rís á 8 días v ís ta ,  5-29 d.

Plazas del reino.

  j    —
Daño. Benef. Daño. Bene/á

A lb ace te . .. . 1/4 . .  Lugo  1
A l i c a n t e . . . .  , . 3/8 Málaga..........................  1/4
A lm er ía . . • . • 1/4 Murcia.  . . . .
A vila . .  . , . .. Orense. . . . .  1 p
Badajoz.. . 3/4 p. . . Oviedo   par.
B arce lona .. .  . .  1/4 p.¡| P a len c ia . . . . 1/2 d.
B ilbao.. . . . .  . . 1 /2  ! Pamplona . . par.
B u rg o s   par. . .  P o n tev ed ra .  7/8 p
Cácese.;  1/2 p. . .  ¡S a lam anca . ,  par.
Cádiz. . . . .  par. . , San S eb as-
C as te i lo n . . .  . . t ia n ..........................  1/2 p.
Ciudad-Real. .. .. S a n ta n d e r . .  .. 1/4
C ó r d o b a . , . ,  par. . Santiago . . 3/4 p.
Cor uña , . , . 5/8 p. . . Segovia .» . . par.
C u e n c a . . . . .  . . .  Sev illa   par  p.
Gerona. . . . .  . . . . S o r i a . . . . . . .  3/4 p.
Granada. . . . par. T arragona.  . par .
G uadala ja ra .  par. T e ru e l .......................
H u e iv a ...........................  . . Toledo  3/4
Huesca. . ,. . j . . V a lenc ia ......................  1/2
Jaén .  . . . . . .  3/8 p. . . V a l lad o l id . . par.
León . . . . .  1/4 . .  Vitoria.   ......................  1/2
Lérida  . .  Z a m o r a , , . .  3 /4  p.
Logroño. . . 1/4 du . . Zaragoza. . , p a r  d.

BOLSAS EX TRA NJERA S.

París i de Noviembre de i 859.
r  ,  i 3 por 100.  .............  69,65.F n m m  franceses .. g  % ¡ / r ,   % ;30 .

í 3 por 100 in te r io r .  4 1 3 /4
F sa n m ks  ldem e x te r io r   U  I f i
'V  '  j Idom d ifer ido   31 3/4

'A m o r t i z a b l e ,   10 3/8
Gon.solid.adns........................................................  95 I /4  á 3/8.

Amhcres 31 de Octubre.-— I n te r io r , 41 1/4, — Diferido, 
3 1 1/2 papel.

Amsterdam  31 de Octubre.— Inter io r  , 40 7 /8 .— Diferi
do, 31 5/8.

Francfort 31 de Octubre,—Inter io r ,  40 5 /8 .— Diferi
do, 31.1/4.%

Londres 31 de Octubre. — Consolidados, 96 1 /8 .—I n 
terior e spañol,  44 1 /2 ,  45.— Diferido, 32 3/4.

p r o c e d e n c i a s  J U D I C I A L E S

Y o el infrascrito S ecretario  del Juzgado d e paz d el d istr ito  d el 
M ediodía de esta capital.

C ertifico que en los autos d e .juicio verb a l q u e  en  d ich o  Juz« 
gad o de paz p en d en  á instancia  d e la em p resa  d el P an tan o  de  
Isabel II. en F ijar , con D M anuel María S a lv a d o res  , Se ha d ic ta 
do la s ig u ien te

S en ten cia .— En la villa d e M adrid , á 2 d e  N o v iem b re  de 1859, 
el Sr. D. A nton io Guzm nn P a lu c h i. A bogad o del lltr e . C olegio d e  
esta corte y  Juez d e  paz su p len te  del d istrito  d e M ediodía  d e  la 
tnNma ;

H ab iend o visto este  juicio:
R esu ltand o que D. F ern and o  D om ingo L ó p ez , com o ap od era 

do del rep resen ta n te  general ad m in istrad or d e  la empresa del 
T an tan o  d e  N íjar, reclam a d e  D. M anuel M aría S a lvad ores  e l  p a 
go  d e  232 rs. p roced en tes  de n u e v e  d iv id e n d o s  p asivos  re p a r ti

dos á las dos acc ion es q u e posee en  d icha em p resa , señ a lad as con  
los n ú m eros 1 .270 y  1.34 7 *

R esultando q u e e! d em a n d a d o  no ha com p arec id o  para c e le 
b rar el acto q u e tu v o  lu gar en  31 d e  O ctubre ú ltim o , á pesar d e  
h aber sid o  citado p or ed ic tos in sertos en  los p eriód icos oficia les  

por ign orarse  su d om icilio  :
R esultand o q u e  la d eu d a  ha s id o  ju stificad a  por los recib os d e  

d iv id en d o s  q u e s e  han p r e s e n ta d o :
C onsid erand o q u e por no h aber com p arec id o  ei d em an d ad o  se  

p resu m e d e  d ere ch o  estar con form e con  la  reclam ación q u e se le 

h a c e , ó  no ten er  ex cep c ió n  a lguna q ue a legar:
V isto  lo  d isp uesto  en  el art. 1 .173 d e  la le y  d e E n juiciam ien to  

c i v i l ; S. S„ por ante m í el S ecretario , dijo :
Que d eb ia  d e  con d en ar y  con d en aba  en  reb e ld ía  al exp resad o  

D. M anuel M aría S a lvad ores al pago d e los 232 rs. q u e se  recla 
m an , y  en  las costas d e este ju ic io ; tod o  lo  cual d eb erá  hacer  
efec tiv o  en  térm in o d e q u in to  d ia d esd e  la p ub licación  d e esta  
sen ten cia  en  los p er ió d ico s  oficiales, A sí lo p r o v ey ó , m an dó y  fir
m ó d ich o  s e ñ o r , d e q u e c e r t if ic o — A nton io  G u z m a n .=  R oque Ja
cin to  M o sc a r d ó , S ecretario .

La sen ten cia  in serta  co rresp o n d e  á la le tra  con su o r ig in a l , d e  
q u e certifico  y á q ue m e rem ito . Y  para los efectos prevenido*  
ex p id o  la p resen te , con el V .° B.° d e  S. S., en  M ad rid , d ich o  d ias
m es v  año — R oque Jacinto  M oscard ó.— V .° B .°— G uzm an.
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D. Juan H ern án d ez  C asas , Juez d e  p rim era instancia  d el d is 
trito  d el B arq u illo  d e  esta cap ita l.

P or el p resen te  c ito , llam o y  em p lazo  por s tg u n d o  ed ic to  y  
p regón  y  térm in o  d e  n u e v e  dias á D. M anuel F ranco P e n d o le 
r o ,  n atural y  v ec in o  d e  esta c o r te , ca sa d o , E scrib an o  «leí n ú 
m ero  , p ara  q u e  tan  lu ego  com o llegu e á su n oticia  este  anuncio  
se p resen te  en  el Ju zgad o  d e  p rim era  in stancia  del B arq u illo  á 
resp on d er á lo s  cargos q u e  le  resu ltan  en  la causa q u e contra  el 
m ism o m e h a llo  in stru y en d o  por so sp ech as d e  fa lsedad  en un d o 
cu m en to  o torgad o  an te  é l ; b ajo  ap erc ib im ien to  q u e d e  no p resen 
tarse se sustanciará la causa en su ausencia y  r e b e ld ía , p arán dole  
el p erju ic io  q u e  h a y a  lu gar.

M adrid  29 d e  O ctub re d e  1859 - -J u a n  H ern án d ez Casas.— Por  
m an dad o  d e  S. S., Juan M ontesinos M oya, 4733

D. P edro  B orrajo d e  la B a n d e r a , Ju ez d e p rim era  instancia  
del d istr ito  d e Santo D om in go d e  esta  c iu d ad  y  su térm in o  & c.

P or v irtud  del p resen te  se cita , llarna y  em p laza á F ern and o  
Santiago y d em as p arien tes  d e  M anuel Santiago  P u lid o , para  
q ue en  el térm in o  d e 15 d ia s , s ig u ien tes  al d e  la p u b licación  de  
este  e d ic to , se  p resen ten  en  es te  Ju zgad o  á h acer uso d el d e r e 
cho q ue p u ed a  a sistir les  en  la causa que se s ig u e  por la E scriba
nía d el in frascr ito  en aver ig u a c ió n  d e  ios m otivos  q u e d ieron  
lugar á las lesiones ocasion ad as ai M anuel S an tiago , y  d e  las q ue  
le resu ltó  la m u e r te ; si b ien  ap arece d e  d ich a  causa q u e el h e 
cho íu é casual por h ab érsele  caido sobre la cab eza  una cubeta  en  
ocasión d e estar trab ajan do  en  una noria d e  la h aciend a  de Don  
Luis P ou v iron  en  el d ia TI d e S etiem b re  d el año p róx im o  p a 
sado; p rev en id o s  q u e  en su  d efecto  se sustanciará con arreg lo  á 
d ere ch o .

D ado en  la ciud ad  d e  M álaga á 26 d e  O ctubre d e 1859 .— P e 
dro  B orrajo d e  la B an d era .— P or m an d ad o  d e S. S . , M anuel d e  
Q uero y  P erez . 4738

D. M ariano V a lea y o  d e  T o r o , Juez de p rim era  instancia  d e  
esta villa y  su partid o .

Por el p resen te  se c ita .á  T elesíoro  S aaved ra  Sánchez , n atura l 
d e V illafranca d e  la Sierra c a s a d o . peón cam inero q u e ha s id o  
con residencia  en  G uadarram a, y  d e 31 años d e ed ad  , cu yo  ac
tual p aradero se ig n o r a , á fin d e  q ue se p r esen te  in m ed iatam en 
te en  la cárcel d e  este  p artid o  ju d icia l á oir la sen ten cia  d ictad a  
en  la causa q ue se le  sigu ió  en  este Ju zgad o  y  E scriban ía  d e l in 
frascrito  por lesiones á A nton io  Gam acho, y  cum plir la con d en a  
d e se is  m eses  d e  arresto  m a y o r  q u e le ha sid o  im p u e s ta ; bajo 
ap erc ib im iento  d e  q u e en otro caso le parará el p erju ic io  q ue h a
ya lugar.

D ado em C olm en ar V iejo  á 26 d e  O ctubre d e  4 8 5 9 .= M a r ia n o  
V aleayo  d e T oro .— Por m an dad o  de S. S.. C árlos L ópez N avarro .
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D. V icen te  G ir ó n , Juez d e  p rim era  instancia  d el d istr ito  d e  
San Juan d e esta c iu d ad  , y  d e H ac ien d a  p ú b lica  d e  esta  p r o 
vin cia  & c.

Por el p resen te  tercer  ed ic to  y p regón  c i t o , llam o y  em p la 
zo á F rancisco  L óp ez H ida lgo  , m orad or en  el p artid o  del A lgar, 
térm ino m u nicipal d e  C artagena, para q u e  en  el térm in o  d e  n u e v e  
d i a s , ú ltim o q u e le señ alo  , se  p resen te  en  este Ju zgad o  á e v a 
cu ar cierta  d ilig en c ia  q u e ten go acordad a  en causa q u e  estoy 
s igu ien d o  sobre d eten c ión  d e los m in era les d e la m ina titu lada  
Catalana, situ ada  en el C abezo d e  la T inaja , del exp resad o  tér 
m ino m u nicip a l d e  Ca rtajena , y  d el q ue fué registrador el H i
d algo; p asad o d ich o  térm in o  sin  com parecer- se en ten d erá n  las 
d iligen cia s  á él re sp ectiv a s  con  los estrad os del J u zg a d o , y  lg 
pararán el p erju ic io  q u e h aya  lu gar

M urcia 24 d e  O ctub re d e  1S59 ---V icen te  G irón — P or m an 
d ado  d e  S. S., Juan d e  la C ierva. 4749

En virtud  d e  p rov id en cia  d ictada por el Sr. D. C ayetan o G a r
c ía . S ecretario  h onorario d e  S. M. y Juez d e  p rim era instancia  
del d istrito  del S alvad or d e  esta ca p ita l, an te m í , en  los autos  
concurso  vo lu n tario  d e acreed ores á b ien es d e  la socied ad  d e c o 
m ercio  d e esta  ciud ad  V iu d a  de C astillo  é h ijo s , se citan á todos  
los acreed ores  á la m ism a para q ue el d ia  14 del p róxim o m es  
d e N oviem b re, á las d oce  d e  su m añana, concurran  por sí ó p o r  
m ed io  d e  p ersonas com p eten tem en te  au torizad as a la ju n ta  g e 
neral q ue se ha de ce leb rar para el n om bram ien to  d e s ín d ico s  
en la sala audiencia  d e  este J u z g a d o , ca lle d e  los M onsalves, n ú 
m ero 14.

Y para q ue llegu e á noticia d e  los ign orad os y no p r e s e n ta 
d o s , se fija el p resen te y otros en  la ciud ad  de S evilla  á 22 de  
O ctubre d e  1859.-— Juan R odrígu ez B ravo. 4756

Por el p resen te se hace saber á D, Juan Zanne V in zia , d e es te  
d om icilio , q ue por la Junta su p er ior do V en tas d e  B ienes n a c io 
nales se le ad jud icó  libre d e cargas, en sesión  d e 9 d e Ju lio  ú l
tim o, la finca núm . 77 del in ven tario  d e  la p rov in cia  d e  B arcelo 
na , que es la p rim era su erte  d e  una h ered ad  con dos c a s a s , lia -  
llam a M anso R iq uer y  Casa X ic a , s itu ada en  térm in os de V ich  
y  de San M artin d e  R iu deperas , p ro ce d e n te  d e  B en eficen cia , 
q u e se anunciaron  en el su p lem en to  al Boletin oficial d e esta p r o 
vincia  , núm . 124,  y  rem ató  aq uel en 15 d e  A bril p róx im o  p asa 
d o; y  se  le llam a para q u e en  el térm ino d e  15 d ia s , contados  
d esd e  la p ub licación  d e  este anuncio  en la Gaceta de Madrid, 
p resen te  en  el J u zgad o  d e  p rim era  instancia d el d istrito  d e I 
A ud iencia  á recoger, por la N otaría d e  D. José R uano, ei tes tim o 
nio para realizar el p rim er pago; a p erc ib id o  d e  q u e pasado d icho  
térm ino sin  p resen tarse  y otro igual sin  hacer el ab ono, se le d e 
clarará com p ren d id o en los artícu los 38 y 39 d e la ley  de 11 d e  
Julio d e  1856 ,  y  se harán las d eb id as com u n icacion es para su  
d eten c ió n  y d ec larac ión  d e q u ieb ra . 4765

CORTES.
SENA DO.

^ R E S I D E N C I A  D E L  E X C M O ,  S R ,  M A R Q U É S  D E L  D U E R O .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  4 de N oviem 
bre de 1859.

Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la a n 
terior,  fué aprobada.

El Senado quedó  enterado de que  los Sres. Marqpés 
de O’Gaban y D. Angel Calderón de la Barca excusapan  
su  falta de asistencia á las sesiones por hallarse enfermps.

Se aprobó sin  discusión el dictámen de la comisión 
de exámen de calidades q ue  habia quedado  sobre la mesa 
en  la sesión anterior ,  relativo á las del Sr. Duque de 
Sesto.

Leída por segunda  vez la proposición de ley del señor 
C a m a leñ o , decía a s í :

«Teniendo en  consideración los m u y  graves y  tras
cendentales perjuicios irrogados por las vacaciones de 
los T r ibuna les  de Justicia  en  los meses de Julio y  Agosto,, 
tengo el h o n o r  de p ropone r  al Senado el s iguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Los Juzgados de p r im era  instanc ia ,  Jas 
Audiencias terr i toria les y el T r ibuna l  Suprem o de Jus ti
cia, así como los T ribuna les  privilegiados, tanto ecles iás
ticos como m i l i ta r e s , co n t in u a rá n  en el ejercicio de sus  
deberes todos los dios del año ,  á excepción de los de fies
ta en te ra ,  religiosa ó c i v i l , desde ei Miércoles Santo has
ta el Martes de Pascua inc lus ive ,  y desde el 24 de Di
ciem bre hasta el 1/  de E nero ,  tam bién  inclusive  , re 
un iéndose  además las Salas á horas ex trao rd ina r ias  y 
au n  en  dias festivos para  todo lo que  la u rgencia  r e 
quiera.

Art. 2.° Quedan derogados todos los decretos y Reales 
órdenes dictadas con relación á este asunto.

Palacio del Senado 28 de O ctubre  de 1859.*=Luis Ro
dríguez Camaleño.»

El Sr.  to D R lG V E Z  C A W A M ÍíO : S e ñ o re s , cuando 
vi a n u n c iad o  el decreto de vacaciones de los Tribunales



culi fecha J de Mayo de 1851, sospeché que , penetrado 
el Gobierno de los gravísim os inconvenientes de nuestro 
«istema ju d ic 'a l , tenía preparadas algunas reformas; mas 
habiendo visto que después de haber aum entado esternal, 
continuaba el Ministerio en uña completa in e rc ia , no 
pude menos de preguntar á quién se debía tan extraño 
pensamiento. ¿ Era á los litigan tes? No, pues solo los 
de mala fe tienen interés en prolongar los pleitos. ¿E ra 
a los Jueces y Magistrados ? Léjos de mí la sospecha de 
que ellos pud ieran  tomar parte en tan funesta medida. 
Creo m á s : creo que el Ministerio ni aun  ha preguntado 
siquiera á los T ribunales cuáles son los resultados de va
caciones tan dilatadas en un país en que tanto abundan 
los días de fiesta.

Considerada la cuestión bajo el punto  de vista del 
Real decreto, hay que investigar en e l : prim ero, cómo, 
por qué y con qué objeto se ha dictado; segundo, á qué 
m iras del servicio ha podido co rrespo n d er; y tercero, 
qué efectos ha producido en la sociedad, Para hacer esa 
investigación no hay más que recu rrir  al simple y li
teral contexto del decreto de que se trata. Voy, pues, á 
leer sus principales disposiciones : [Leyendo.)

«En vista de las razones que me ha expuesto el P re 
sidente de mi Consejo de M inistros, de acuerdo con el mismo Consejo , Vengo en decretar lo siguiente:

Art. 2.® En los meses de Julio y Agosto vacarán las 
Salas ordinarias de los Tribunales en la forma que por 
cada uno de los respectivos Ministerios se determ ine. Para 
el despacho de los negocios urgentes y ki su s tan c ia ro n  
de las cansas crim inales se form ará una Sala extraordi
naria en cada uno de los T ribunales duran te  las vacaciones.»

Ahora b ie n : atendido este árido contexto, lo que ap a
rece desde luego es el espectro de la autocracia m iniste
rial , pues el Gobierno no ha consultado á nadie. Si esto 
me consuela como miembro que fui de la M agistratura 
me contrista como miem bro que soy de la sociedad ; y 
para contristarm e es v e rá  un  Gobierno proceder con tan
to desden hacia dos Tribunales. En todos tiempos j aun  
bajo el absolutism o, á las disposiciones del poder ha 

• precedido la exposición de los motivos en que se han 
fundado ; pero en el caso presente se ha envuelto el Mi
nisterio en una misteriosa oscuridad, y nos ha presenta
do com pletam ente descarnado el Real decreto i decreto 
señores, que usurpa las atribuciones de los Cuerpos eo- legisladores.

Se nos ha dicho, pero de una manera vergonzante, 
que duran te  esos dos meses se cierran  los Tribunales* 
porque hace mucho calor. Yo he sido Magistrado muchos 
anos : y aunque sé que el trabajo es siempre molesto, no 
por o )0 creo justificada la aserción de que la Adm inistra
ción de justicia debe suspenderse porque haga calor. 
Ademas los T ribunales, y sobre todo los colegiados, no 
tienen ordinariam ente más que tres horas de trabajo, y 
en salas tan cómodas y tan llenas de so m b ra , que á n a 
die se le habia ocurrido hasta entónces que la tem pera
tura  atmosférica pudiera ser causa de que cesaran sus 
im portantes tareas : la Administración de justicia ha es
tado en todos tiempos tan expedita en lo s ‘meses de Julio y Agosto como en los de Enero y Diciembre.

Si examinamos ahora la trascendencia de la medida de que me ocupo, ¿quién puede desconocerla en una Cá
mara tan ilustrada como la á que me dirijo , compuesta 
en gran parte de grandes propietarios? Si v u e s tra  pas
tores quisieran descansar duran te  dos meses seguidos, 
¿n o  diríais que esa pretensión era el colmo de la insen
satez? Y la justicia ¿es acaso ménos necesaria? Con esas 
vacaciones exageradas, se da un mal ejemplo á todas las 
clases de la sociedad, y en especial á los operarios de 
nuestras fábricas, cuyos trabajos no son en verdad m é
nos molestos. Si esos operarios os pidiesen vacaciones 
y estipendios duran te  ellas, ¿encontraríam os en nuestro 
idioma palabras bastante duras para condenar sem ejante pretensión?

No creo necesitar decir más en apoyo de una propo
sición que debe merecer favorable acogida al Senado, ai 
ménos para que se someta á discusión, y para que no se 
diga que. ha sido rechazada sin exámen por tina Cámara 
repito , compuesta de altas capacidades y de grandes p ro pietarios.

El Sr. Ministro de i u a r i n a : Pido que se lea íntegro 
el decreto que solo ha leido en parte ei Sr. Camaleño".

Verificado así, estaba dicho Real decreto concebido en los térm inos siguientes:
«En vista de las razones que me ha expuesto el Pre

sidente de mi Consejo de M inistros, de acuerdo con el 
mismo Consejo, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Para los T ribunales y Juzgados de todas 
clases y fueros no habrá  otros dias feriados que los de 
fiesta entera religiosa ó civil, y desde el Miércoles Santo 
hasta el Martes de P ascu a, ámbos inclusive.

Art 2.° En los meses de Julio y Agosto vacarán las 
Salas ordinarias de los T ribunales en la forma que por 
cada uno de los respectivos Ministerios se determ ine. 
Para el despacho de los negocios urgeñtes y la sustancia- 
cion de las causas crim inales se form ará una Sala extra
ordinaria en cada uno de los T ribunales duran te las vacaciones.

Al t. 3 0 En dicho período los Juzgados despacharán 
solo los negocios crim inales, y tam bién los civiles que sean urgentes.

Art. 4.° Los Magistrados, representantes y agentes del 
M inisterio público y demas funcionarios de los T rib u
nales no obtendrán licencia fuera de las vacaciones sino 
por causa m uy grave y cum plidam ente justificada.

Art. 5.° Por cada Ministerio se expedirán las in s tru c
ciones correspondientes para el cumplim iento y ejecución de las disposiciones de este decreto, fijando el dia en que 
deban princip iar las vacaciones en los respectivos T ribunales.

Dado en Palacio á hueve de Mayo de mil ochocientos 
cincuenta y uno — Está rubricado de la Real mano — 
El Presidente del Consejo de M inistros, Juan Bravo Mu- rillo.»

El Sr. Ministro de M A R IN A : He pedido la lectura ín 
tegra de ese Real decreto, porque el Sr. Caraaleño omi
tió su fecha, ó si la dijo yo no la oí. Ahora bien: a u n 
que este no es un acto de la Adm inistración actual, co
mo quiera que el discurso del Sr. Camaleño ha ’sido 
agravado por reticencias y por el sentido en que lo ha 
pronunciado S. S ., eso exige un  correctivo por parte del 
Sr, Ministro de Gracia y Justicia ; mas no hallándose es
te presente, ruego al Senado se sirva suspender esta dis
cusión hasta que el Sr. Negrete pueda contestar al señor Camaleño,

El Sr. PRESIDENTE: Sr. M inistro , el reglam ento de la Cámara se opone á ese aplazamiento.
El Sr. ALCALÁ GAL1ANO: Pido la palabra.
Ha habido ya precedentes para acceder á lo que el 

Sr. Ministro desea; y entre ellos uno m uy moderno, 
cual es el del Sr. M arqués de M ira flo res, sobre cuyo pro
vecto de reform a electoral se suspendió la decisión del 
Senado hasta que vino el Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. RODRIGUEZ CAM ALEÑO : Por mi parte no tengo inconveniente en que se aplace este asunto  hasta que venga el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.
Consultada oportunam ente la Cám ara, acordó dicho aplazamiento.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre redención y engan* 
ches del servicio militar.

Leído el art. 8,d, decía a s i :
«El Consejo se com pondrá de un Presidente de la cia

se de Capitán General del ejército y ocho vocales, tres 
de ellos Tenientes Generales ó Mariscales de Campo, com
prendiéndose en este núm ero el que fuere Director ge
neral de Administración m ilitar ; tres del órden civil que 
pertenezcan á los Cuerpos colegisladores, y otros dos de 
libre elección del Gobierno en tre las personas que r e -  
unan más conocimientos en la im portante m ateria de re 
emplazo del ejército, y puedan ser más útiles al objeto de la institución,»

Acto continuo se leyó la siguiente enm ienda del señor Santa Cruz:
«El Consejo se compondrá de un Presidente de la cla

se de Lapitan General de ejército y de nueve vocales, 
tres de ellos Tenientes Generales ó Mariscales de Campo 
com prendiéndose en este núm ero el que fuere Director 
general de Administración m ili ta r ; cuatro del órden ci
vil que pertenezcan por mitad á los Cuerpos colegisla
dores , y dos de libre elección del Gobierno entre las 
personas que reúnan más conocimientos en la im por
tante m ateria de reemplazo del ejército, y puedan ser más útiles al objeto de la institución,»

El Sr. IRIARTE (de la comisión): La comisión no 
tiene inconveniente alguno en adm itir la enmienda.

Consiguientemente á esta m anifestación, pidió la palabra en contra y dijo
El Sr. FERNÁNDEZ DE GÓRDOVA: Encuentro m uy 

estrecho el círculo de la elección para Presidente de ese 
Consejo, pues la clase de Capitanes Generales es y será 
m uy reducida; y no comprendo por qué no se ha ad
m itido a los Tenientes Generales, cuya categoría m ilitar 
no es^ménos im portante, desempeñando como han des
empeñado a veces la Presidencia del Consejo de Ministros.

También quisiera yo que la elección de Senadores y 
Diputados se verificara por los respectivos Cuerpos co- 
legisladores, pues solo así tendrán im portancia en esa 
comisión que se crea : y por ú ltim o, echo de ménos en 
el Consejo á los Directores generales de las arm as, que 
son los representantes de la parte más interesada en el 
buen resultado de esta ley, como tu tores que son de la clase de tropa.

El Sr. FERRER: Siendo la idea predom inante de la 
formación de este Consejo la de darle mayor respetabi
lidad , se ha buscado su Presidente en la clase de Capi
tanes Generales; pero en su defecto no se opone la 
comisión á que se eche mano de un  Teniente General A 
lo que sí se niega es á la entrada de los Directores de 
las a rm a s , y á que la elección de los individuos de las 
Córtes no se haga por el Gobierno, pues conviene que 
este se halle en completa libertad para designar las personas que considere más á propósito.

El Sr. Ministro de M A R INA : El Gobierno opina como la comisión. Las razones del Sr. Górdova me han 
parecido valederas en cuanto á la elección de Presidente- 
pero respecto a la de los individuos de las Cámaras creo 
que no deben coartarse las facultades del Gobierno. En 
cuanto á la asistencia de los Directores de las arm as es 
á mi juicio inconveniente; en prim er lugar porque esa 
institución no es perm anente, y en segundo, porque las 
asiduas tareas á que tienen que consagrarse dichos Di
rectores no les dejarán tiempo para acudir con fru to al Consejo.

El Sr. GALONGE: Estoy de acuerdo con ei Sr. Cór- 
d o v a , y solo voy á indicar alguna otra observación que se me ocurre.

Yo creo que no puede adm itirse lo que dice la comi
sión respecto á que en defecto de un Capitán General se 
nom bre á un Teniente General para Presidente del Con
sejo de que tratam os: esto no es claro , y es m enester 
que el Gobierno quede en libertad de elegir esa persona en tre una ú  otra clase.

En cuanto á la composición del Consejo, cuyo núm e
ro de vocales será de nueve, merced á la enm ienda del 
Sr. Santa Cruz, que ha sido adm itida , desearía yo que se 
constituyera con cuatro Generales y cuatro individuos 
de los Cuerpos colegisladores, sin designación de clase 
social, pues si no podría suceder que los militares se ha
llaran en minoría. También me atrevería á proponer á la 
comisión que diéramos entrada en esa Junta al Director 
de la Caja de Depósitos, puesto que esa ha de ser la Caja 
central de los fondos de la sustitución m ilitar, así como 
la que ha de adm inistrarlos. (El Sr. Santa Cruz pide la 
palabra en pro.) Para pedir esto, señores, me apoyo en la 
ley francesa, la cual incluye entre los miembros del Con
sejo al Director general de*la Caja de Depósitos, y cuan
do así lo hace, razones tendrá para ello. Por último, con
sidero de utilidad, que ya que no se admita á los Directores 
de las arm as , puedan estos ir al Consejo al ménos como vocales extraordinarios.

El Sr. H U BT: La comisión admite la adición del se
ñor Córdova, relativa á que en defecto de un Capitán Ge
neral haya un Teniente General, y admite también la su
presión de las palabras del órden civil, para complacer al Sr. Calonge.

No se dirá de la comisión que no tiene condescendencia. Por regla General será Presidente del Consejo un Ca
pitán general, y en su defecto, es decir, por su falta na
tural ó moral (y se entiende por esta toda circunstancia 
que impida su nom bram ien to , ya por estar en el servi
cio, ya por no permitírselo el estado de su salud &c ) en trará un  Teniente General.

Por lo demas, en cuanto al Director de la Caja de De
pósitos, la comisión cree innecesaria su asistencia, pues el 
Administrador de los fondos es el mismo Consejo , siendo 
el Director referido un m ero d istribuidor de los mismos; 
y respecto á los Directores dé las  arm as, en el reglam en
to es donde puede establecerse la posibilidad de su asistencia al Consejo.

El Si*. FERNANDEZ DE GÓRDOVA: No volvería yo a tomar parte en la discusión de este artículo si no h u 
biera oído alguna observación sobre la im portancia de 
los Capitanes Generales; observación de la cual podría 
deducirse que yo habia tratado de ofender á esa alta dig
nidad de la milicia ( Varios Sres. Senadores: No, no.!, lo 
cual es com pletam ente ajeno á mi carácter. Esto sen ta 
do , puedo decir que el fondo de mi argum entación no 
ha sido im pugnado; y aunque no tengo'em peño en que 
prevalezcan mis ideas, no puedo ménos de insistir en 
que la concurrencia de los Directores de las armas es 
convenientisim a, pues llevará al Consejo la ilustración v 
los antecedentes necesarios en la m ayor parte de las cues
tiones; antecedentes que nadie como ellos se hallan en el caso de poseer.

A eso dice el Sr. íluet que vendrá en un reglamento; 
pero no me basta. Sin em bargo, si ni la comisión ni el 
Gobierno quieren aceptar mis indicaciones, tanto peor 
para la una y para el otro, que van á form ar un Consejo 
encaigado de adm inistrar más de 300 millones de reales 
y  en el que no se da á todas las clases la representación 
debida. Hoy, señ o re s , soy más m inisterial que el Ministerio.

El Sr. GALONGE: Siento no estar de acuerdo con el 
Sr. Huet en la aplicación del texto del Diccionario. Este 
dice: «Defecto: imperfección, falta natural ó moral.» La 
falta m oral no cabe aplicarla á los Capitanes Generales 
y la falta na tura l será la de no haber un  individuo dé esa clase.

En cuanto á la im portancia del cargo de T esorero, ei 
Consejo verá cuánta le da de la ley francesa , ley que r e 
gularm ente leerá al ocuparse en la organización de la Caja.

Sin más discusión quedó aprobado el art. 8.°, redac
tado de nuevo en los térm inos siguientes:

«El Consejo se compondrá de un Presidente de la clase 
de Capitán General de ejército, ó en su defecto Teniente 
General, y de nueve vocales , tres de ellos Tenientes ge
nerales ó Mariscales de Campo, comprendiéndose en este 
núm ero el que fuere Director general de Administración 
m ilitar; cuatro que pertenezcan por mitad á los Cuerpos 
colegisladores, y dos de libre elección del Gobierno en
tre las personas que reúnan  más conocimientos en la im 
portarte  materia de reemplazo del ejército , v puedan ser más útiles al objeto de la institución.»

Leido el a rt 9.e, decía así
«Estos cargos serán  gratuitos y perm anentes respec

to del Presidente, vocales Generales y Senadores, m ien
tras no expusieren justas causas para ser relevados de 
este servicio. Respecto de los vocales de la clase de Di
putados á Córtes , du rará  su cargo el tiempo de su d i
putación , v serán reemplazados por los Diputados que 
eligiere el Gobierno. Los vocales restantes podrán ser 
nom brados tem poralm ente, y reem plazados según el Gobierno determine.»

A este artículo se presentó una enmienda concebida en los térm inos sigu ien tes:
El párrafo segundo se redactará en esta forma .
«Respecto* de los vocales de la clase de Diputados á 

Córtes, durará su cargo el tiempo de su Diputación; pero 
en caso de disolución del Congreso, continuarán for
mando parte del Consejo, hasta que constituido el nuevo 
Congreso sean reemplazados por los Diputados que eligiere el Gobierno.=»Francisco Santa Cruz.»En su apoyo dijo

El Sr. SA N TA  CRUZ: Mi objeto es que se observe constantem ente el precepto de la ley relativo á que el 
Consejo esté compuesto de 10 individuos; y para que no 
se dé el caso de que falten dos si ocurre una disolución 
del Congreso, propongo mi enmienda. Ese nom bra
miento no es nuevo , teniendo en cuenta lo que dispone 
la ley de Contabilidad al establecer la Jun ta  inspectora para las operaciones de la Deuda.

El Sr. F E R R E R : La comisión adm ite la enmienda del Sr. Santa Cruz.
Consiguientemente á esta m anifestación, quedó aprobado el art. 9.° con la redacción siguien te:
«Estos cargos serán gratuitos y perm anentes respec

to del Presidente, vocales Generales y Senadores, mién- 
tras no expusieren justas causas para ser relevados de 
este servicio. Respecto de los vocales de la clase de Di
putados á Córtes, du rará su cargo el tiempo de su di
putación ; pero en caso de disolución del Congreso con
tinuarán  formando parte del Consejo hasta que, consti
tuido el nuevo Congreso sean reem plazados por los Diputados que eligiere el Gobierno.»

Acto continuo se leyó el art. 10, v fué aprobado sin discusión.
Leidó el 11 , decía a s í :
«Tendrá además el Consejo los dependientes que se 

juzguen  indispensables para el desem peñe de sus a tr ib u 
ciones , y la dotación oportuna de la cantidad necesaria para todos sus gastos.»

El Sr. GALONGE: ¿Q uién pagará esa dotación?
El Sr. H U E T : El fondo de las redenciones.
Sin inás discusión quedó aprobado el art. 11. tr
Leido el 13, decia a s í :
«Será precisam ente oido este Consejo siempre que el 

Gobierno creyere necesario alterar la cantidad de la re
dención , y por regla general se oirá tam bién su infor
me en todo lo que se refiera al objeto de su instituto.»

El Sr. GALONGE: Deseo que después de la palabra 
redención se agreguen estas otras: ó del empeño, si la 
comisión no tiene inconveniente.

El Sr. HUET'* No lo tiene; pero en otro artícu lo  está prescrito lo que desea el Sr. Calonge.
Ya que estoy en pié debo manifestar á S. S., sin que 

por eso sea mi ánim o en tra r en una discusión académ i
ca , que no convenimos acerca de la acepción de la pala
bra defecto. Según S. S., cuando un Capitán General ten
ga un defecto físico ó m oral, en trará á presidir el Conse
jo un Teniente General. No es eso lo que quiere decir la 
ley, sino que en defecto de un Capitán General presidirá 
u n  Teniente; es decir, cuando no haya Capitán General. 
Así debe entenderse para los casos que ocurran  en la aplicación de esta ley.

Sin más discusión quedó aprobado el art. 13 con la 
siguiente nueva redacción :

«Será precisam ente oido este Consejo siem pre que el 
Gobierno creyere necesario alte ra r la cantidad de la re

dención ó del em peño, y por regla general se oirá tam 
bién su inform e en todo lo que se refiera al objeto de su instituto.»

Leido el art. 14, fué aprobado sin debate alguno. Leido el 15 , decia así :
«El reemplazo de las bajas que produzca la redención 

del servicio m ilitar en el ejército se verificará con los 
individuos de las clases de tropa que hallándose en los 
últim os seis meses de su prim er empeño quieran  volun
tariam ente continuar en el servicio por otro nuevo. A 
falta de estos en núm ero suficiente para cu b rir  las ba
jas, se adm itirán  licenciados del ejército; y á falta de es
tos últim os, los mozos que no hubieren  servido y quieran  alistarse voluntarios.»

A este artículo se presentó una enm ienda concebida 
en los térm inos siguientes :

»Se suprim irá  «primer,» y dirá solo* «de su empeño. » = F ran  cisco Santa Cruz.»En su apoyo dijo
El Sr. SA N TA  CRUZ: Permitidos el enganche y el 

reenganche hasta tres veces, deseo que en vez de decir 
el artículo «en los seis úlimos meses de su primer empe
ño ,» diga solo: «en los últimos seis meses de su empeño.» 
á fin dé que no pueda confundirse el tiempo del empeño 
prim ero en el que quiera reengancharse otra vez hallán
dose cum pliendo el tiempo del semmdo.

El Sr. H UET: No creo que hay necesidad de variar 
el artículo como desea el Sr. Santa C ruz, atendiendo á lo 
que se consigna en el 17 de esta misma ley.

El Sr. SANTA CRUZ : Solo me anim a el deseo que 
tengo de que haya claridad en la lev. Según este a rtícu 
lo , no podrán reengancharse los que esten cum pliendo 
su segundo empeño, puesto que ei reemplazo se verifica
rá  con los que se hallen en los seis últim os meses del segundo.

El Sr. HUET: Deferente con el Sr. Santa Cruz , la comisión suprim e la palabra primer.
Acto continuo so leyó la siguiente enmienda ,
«Ruego al Senado se sirva adm itirla  siguiente enm ien

da al art. 15 del proyecto de ley sobre redención del servicio m ilitar:
«El reemplazo de las bajas que produzca la redención 

del servicio m ilitar en el ejército se verificará :
1.° Con los individuos de la clase de tropa que en el 

ejercito activo ó la reserva se hallen cunplicndo el último año de su empeño.
2.° Con los de las mismas clases que habiendo en

trado á̂  servir voluntariam ente por los plazos de seis ú 
ocho anos, se hallen cumpliendo respectivam ente el cuar-' to ó sexto de su compromiso.

3.° Con los cumplidos que antes de espirar el año do 
su licénciam iento quieran volver al servicio.

4.° Con los que no habiendo servido quieran alistarse voluntariam ente.
Palacio del Senado 4 de Noviembre de I S59.-=Eusebio de Calonge.»
En su apoyo dijo
El Sr. GALONGE: Seré breve.
Dos son los principales objetos de mi enm ienda. Por su prim er párraio pido que se admita para el reem plazo á ios que se hallen sirviendo en la reserva: por el 

segundo que se admita con ventaja de dos años á los 
que se hallen sirviendo voluntariam ente como prem io 
de su buena disposición para el se rv ic io , pero después 
de haber cumplido el tiempo de su empeño voluntario.

El Sr. Marqués de NoVALSCHES (de la comisión): 
La comisión siente no poder adm itir la enm ienda del se
ñor Calonge, por cuanto la admisión de los provinciales 
ó individuos de la reserva para reem plazar las bajas del 
ejército activo es una cosa ya decretada, como lo prue
ba la ley relativa á la últim a quin ta de 50.000 hombres.

Quiero además S. S. que se permita el reenganche á 
los soldados voluntarios dos ó tres años áutos de cum plir su empeño.

El Sr. GALONGE: No lie tenido, á lo que veo, la 
suerte de explicarme bien. Mi deseo es que los que han 
entrado á servir voluntariam ente en el ejército  puedan 
reengancharse en los dos últimos años del tiempo de su 
empeño para cuando este concluya.

El Sr. Marqués de NOVALICHES: Si concediendo 
solo seis meses han de tocarse inconvenientes, mayores 
serán  estos señalándose un plazo más largo. El Si\ Ca
longe comprende bien cuáles son esos inconvenientes. 
Se presenta un soldado á su Coronel diciendo que se 
reengancha para cuando cumpla su tiem po, y no firma 
ese compromiso en la filiación. Cumple después su em 
peño y si ha variado de modo de pensar, el reenganche 
no tiene efecto. Además de ese inconveniente, existe el 
del m ayor trabajo en las oficinas m ilitares, trabajo que 
debe reducirse á lo absolutamente necesario. Por estas 
consideraciones siente la comisión no poder adm itir la enm ienda del Sr. Calonge.

El Sr. GALONGE: í  yo siento á mi vez que la comisión no me haya convencido.
Sin más debate preguntóse al Senado si tomaba en consideración l a  e n m i e n d a  d e l  S r .  Calonge, y  resolvió negativamente.
Acto continuo se puso á discusión el artículo con la 

enmienda del Sr. Santa Cruz admitida por la comisión.
El Sr. FERNANDEZ DE GÓRDOVA: Solo me levan

to para preguntar á la comisión si los seis últimos me
ses del empeño que dice el artículo se le rebajan de ese 
mismo em peñe al que se enganche; y no es inoportuna 
la pregunta , porque es p ráctica, y está vigente, que al 
soldado que se reenganche se le rebajen seis meses de servicio.

El Sr. Marqués de NOVALICHES: El plazo de los 
seis meses que expresa este artículo no es para reba
jarlo  de su empeño al soldado, sino para dar lugar á la 
tram itación que exige la solicitud de reenganche 

Sin más debate fué aprobado el art, 15.
Se leyó el 16 , y decia a s í:
«La continuación en ei servicio y la vuelta al mismo 

so. consideran como premio y ventaja, que se concederán 
únicam ente á los que hubieren servido sin nota alguna 
desfavorable , acreditando además su buen com porta
m iento en las filas. En su consecuencia, si en alguna 
ocasión el núm ero de plazas vacantes fuera mayor que 
el de los que aspiren á continuar ó ingresar de nuevo 
en el servicio, serán preferidos los que reúnan  informes más favorables.

Los mozos que se alistaren voluntarios acreditarán 
sus buenas costum bres, y no haber sido procesados y condenados por n ingún delito.

Todos los que  se empeñen de un modo ó de otro vo
luntariam ente han de reun ir la aptitud que la ley ge
neral de reemplazos previene.»

Acto continuo se leyó una enmienda concebida en los térm inos siguientes:
La segunda parte del párrafo prim ero se redactará a s í :
Si en alguna ocasión el núm ero de plazas vacantes 

fuera menor que el de los que aspiren á continuar ó in
gresar de nuevo en el serv icio , serán  preferidos en sus 
clases respectivas los que soliciten hacerlo por mayor nú
m ero de añ os, y en igualdad de estos los que reúnan 
informes más favorables.=*Francisco Santa Cruz.»

El Sr. IRIARTE: La comisión no tiene inconveniente 
en adm itir la enmienda.

En consecuencia se puso á discusión con esta el ar
tículo 16; y no habiendo quien pidiera la p a lab ra , quedó 
aprobado con la redacción s igu ien te :

«La continuación en el servicio y la vuelta al mismo 
se consideran como premio y ventaja, que se concederán 
únicam ente á los que hubieren servido sin nota alguna 
desfavorable, acreditando además su buen co m p orta 
m iento en las filas. Si en alguna ocasión el núm ero de 
plazas vacantes fuera m enor que el de los que aspiren á 
continuar ó ingresar de nuevo en el servicio, serán pre
feridos en sus clases respectivas los que soliciten hacerlo 
por mayor núm ero de años, y en igualdad de estos los 
que reúnan  informes más favorables,

Los mozos que se alistaren voluntarios acreditarán 
sus buenas costum bres, y no haber sido procesados y 
condenados por ningún delito.

Todos los que se em peñen de un modo ó de otro vo
luntariam ente han de reun ir la aptitud que la ley ge
neral de reemplazos previene.»

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. 
Leyóse el dictamen de la comisión general de P resu 

puestos , y anunció que se im prim iría y re p a rtir ía , y 
que se señalaría dia para su discusión.

El Sr. p r e s i d e n t e : Qrden del dia para mañana: 
continuación del debate pendiente. El Senado va á que
dar en sesión secreta. Los concurrentes á las tribunas se 
serv irán  desocuparlas.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco ménos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PR ESID EN C IA  DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de Noviem
bre de 1859.

Abierta á las t r e s , se leyó el acta de la a n te r io r , v fué aprobada.
Los Sres. Latorre (D. Luis) , Márquez {D. Antonio) y 

Casado (D. Anselmo; pidieron que constasen sus votos con
formes con la m ayoría en las votaciones relativas á las 
negociaciones con Roma, y al apoyo al Gobierno con mo
tivo de la guerra  con Marruecos.

Pasó á las secciones el proyecto de Sanidad m ililar remitido por el Senado.
Quedaron publicadas como leyes las sancionadas por

S. M. relativas á las negociaciones con la Santa Sede; á la 
pensión concedida á Doña Esperanza E ste lie r; á la au to 

rización al Gobierno para otorgar la concesión del ferro
carril de Tarragona á Barcelona ; á  la fijación de la fuer
za del ejército para 1860; al llamamiento á las arm as de
50.000 ho m b res; á la traslación á Martos de la cabeza de 
distrito electoral establecida en Torredonjim eno , y á la 
pensión concedida á los que asistieron al combate de Trafalgar.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto la co
m unicación del Gobierno anunciando haber sido nom brado Juez de Lorca al Sr. Torrecilla de Robles.

Se anuncio que el Sr. Santa Cruz (D. J. José») se adhería á la votación unánim e del 22.
Se dió cuenta de los nom bram ientos hechos por las secciones en su reunión del 31.
Se anunció que pasaría á la comisión de peticiones 

una exposición del Sr. M oraza, director del periódico La 
España , sobre inteligencia de la ley de im prenta,

FJ Sr. OROVIO : Pido la palabra sobre esa pregunta.
El Sr. P R E SID E N T E : Se leerá la exposición.
Se leyó, y en ella pedia el interesado se aclarase en 

ciertos puntos la ley vigente de im prenta , quejándose de 
que un Tribunal ordjnario  está conociendo dé un delito atribuido á La España , y que según la ley es un delito 
de im prenta , y solicitando que su exposición pasara á una comisión especial.

El Sr. OROVIO: La pregunta que se ha hecho al 
Congreso está dentro del reglam ento; por consiguiente 
no me opongo á  e lla , aunque en algunos casos se han 
pasado ciertas peticiones á  comisiones especiales. Solo lla
m aré la atención de la comisión de peticiones , á  que va á 
pasar este asun to , sobre su gravedad, sin en trar en el 
fondo de la cuestión, porque pende de los Tribunales.

Sabido es que , con arreglo á la ley , hay un editor 
responsable en todos los periódicos; sin em bargo, aquí 
se ha dejado á un  lado el ed ito r....

El Sr. P R E SID EN TE: Suplico á V. S. que no en tre en el fondo de la cuestión.
El Sr. OROVIO: Yoy á concluir. En vez de buscar al ed ito r, como previene la ley, se ha hecho una pesquisa 

para buscar al autor. Yo, pues, llamo la atención de la 
comisión sobre este asunto ; y si no consiguiese mi obje
to por este m edio, yo usaria de los que tengo como Di
putado presentando una proposición.Se leyó la siguiente

Proposición del S r . Solazar>
.Articulo 1.° «Se autoriza al Gobierno para otorgar á 

los Sres. Pedreño y González, á D. Antonio Mariano Ba- 
lleras y á D. Agustín Martin la concesión definitiva de 
un ferro-carril q u e , partiendo de los minas de cobre del 
B uitrón, provincia de Huelva, y pasando por los g ran 
des criaderos cobrizos de esta provincia y zonas de'Man- 
ganeso y varios pueblos im portantes de la misma y de 
la provincia de Badajoz , vaya á em palmar con la línea 
general de Madrid á Mérida , cuyo camino es la conti
nuación del concedido á dos de dichos señores en 28 de Mayo de este año.

Art. 2.° La concesión será por 99 años, con arreglo á la ley general de ferio can iles , y á los planos, p resu puestos , tarifa de precios máximos de peaje y trasporte, 
relación del material que podrá im portarse del extranje
ro libre de Yierechos, y condiciones particulares que 
apruebe el Gobierno, previo informe de la Junta consultiva de Cam inos, Canales y Puertos.»
. El Sr. SALAZAR Y XVI AZAR RE DO No creo que el 

Congreso tén g a la  m enor dificultad en tomar en consi
deración la proposición que acaba de leerse. Se trata de 
constru ir un ferro-carril que ponga en comunicación, con 
el Océano y entre sí, á las provincias de Badajoz y 
Huelva. Los extrem eños encontrarán  por ese medio una 
fácil salida á la gran riqueza que en ganado lan a r, de 
cerda, aceite y cereales tiene la tierra de Barros y toda la 
E xtrem adura baja, riqueza que se halla hoy com pleta
mente estancada por falta de comunicaciones. La pro
vincia de Huelva no es tan productora, considerada b a 
jo el aspecto pecuario ó agrícola; pero encierra en su 
seno minas de un valor tan considerable, que ya acuden 
á aquellos parajes capitales y brazos extranjeros que es
tán operando una verdadera r evolución económica, pues 
antes de mucho podrán exportarse por el puerto de Huel- 
va más de 100.000 toneladas de mineral. Este mercado 
inmenso abaratara los productos y los fletes, y alim en
tará por sí solo todas las producciones extrem eñas, dan
do al comercio y á la industria un impulso ex trao rd inario.

Los exponentes no piden subvención, y ruego al Con
greso por lo tanto se sirva disponer que pase á las sec
ciones este proyecto de ley. Así presentarem os el hala
güeño espectáculo de promover tranquilam ente los inte
reses del país en el interior, m iéntras el ejército sostiene en el exterior el brillo de su nombre.

Preguntado el Congreso, fué tomada en consideración la proposición y pasó á las secciones.
Se anunció que se im prim iría y repartiría el d ic tá- men sobre el fei ru -carril de Utrera á Moron,
Se declaró conforme con lo acordado, y se aprobó de

finitivam ente, el proyecto sobre reforma de los Estatutos de la Orden m ilitar de San Fernando.
Se leyó la siguiente

Pn. posición del Sr, Snntana
« Articulo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para 

que, m iéntras se discute y aprueba el proyecío de lev 
sobre im prenta que presentó al Congreso en* 3 de Febre
ro último, ponga en vigor los artículos 35, 36, 37, 38 y 39 
de dicho proyecto de ley, por los que se rebajan los de
pósitos exigidos á la prensa periódica, y se aum entan las 
clases de papel de la Deuda del Estado en que pueden 
ser consignados dichos depósitos, y se mejoran las con
diciones para ser editor responsable.

El Sr. SA N TA NA : Dios ha satisfecho uno de los de
seos más ardientes de mi corazón : em plearm e en defen
sa de la im prenta, deesa institución civilizadora, m ora- 
lizadora, salvaguardia de los derechos populares. Siento 
que no se pueda discutir una ley como aquella á que 
tiene derecho la im p ren ta , pero á la altura á que ha lle
gado esta leg isla tu ra , no pudiendo discutirse la ley p re 
sentada por el Gobierno , ni otra alguna , no se trata de 
aquello á que la im prenta tiene derecho ; se trata de lo 
posible para mejorar su situación.

La ley vigente no la desautorizaré yo; pero votada 
como ley de circunstancias, so  debe du rar más que 
lo que aquellas circunstancias que le dieron ser. Esa 
ley nació m uerta: es un cadáver, pero cadáver que 
mata. Salvas las intenciones, esa ley ha querido hacer 
de la libertad de im prenta un m a n iq u í, cuyos h ilo s, en 
manos del Fiscal, pudieran moverse á voluntad del Go
bierno, El actual no ha abusado de su posición; pero no 
debemos dejar una institución á merced de ningún Gobierno.

Esa ley exige que los editores paguen con tres años 
de antelación 3.000 rs. de contribución directa. Esto im 
pone á  las em presas un sueldo de 12 á 18.000 rs. an ua
les para los editores. La ley exige también un depósito de
15.000 duros, y no admite más papel que el de la Deuda 
consolidada; ni siquiera admite la Deuda del personal, 
esa Deuda que representa el sudor del empleado v la gota de sangre del m ililar.

Y ¿sabéis, señores, lo que significa esto? Significa 
el monopolio de la im prenta y la suprem acía del capital 
sobre el derecho. Las personas que desean crear un pe
riódico y tienen que recu rrir  á capitalistas, ¿no se po
nen por ese mismo hecho bajo la dependencia, m uchas 
veces tr is te , de los hom bres de d in e to 9 M iéntras en las 
leyes comunes no se exige para responder de una m ul
ta posible sino el m áxim un á que puede ascender, en la 
ley de im prenta se exige cuatro ó cinco veces ese m áxim un .

Pero au n  más funesta ha sido esta lev para las pro
vincias que para la corte. ¿Cuál ha sido 'en  las provin
cias el resultado de la ley ac tual?  Si se hubiera cu m pli
do, 30 ó 40 periódicos de provincia habrían tenido que 
sucum bir. Los Gobernadores, atendiendo en muchos ca
sos, más á la razón que á la ley , han dejado vivir esos 
periódicos; y hoy que se ha tratado de que la ley se 
cumpla en todas partes, m ultitud de periódicos de p ro vincia están próxim os á sucum bir.

Yo creo que el Congreso unánim e votará mi p ropo
sición: loque yo propongo lo propuso el Sr. González Bia
bo en 1844: los progresistas no lo com batirán: el Gobier
no lo propone también en su le y : nadie lo combate.

Y o, s e ñ o re s , no he sido aquí más que el abogado 
de la im prenta; vosotros sois los Jueces: haced justicia.

E! Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Gobierno 
no tiene dificultad en que el Congreso tome en conside- 
deracion este p royecto ; pero en la parte que se refiere 
al art. 35 de la ley no está conform e, porque ese a rtí
culo no puede tener aplicación m iéntras no se forme la lista de Jurados á que se refiere.

El Sr. SA N TA NA : No tengo inconveniente en re tira r la parte que se refiere al art. 35.
Con esta modificación quedó tomada en consideración la proposición y pasó á  las secciones.
Juró y tomó asiento el Sr. Sanlillan.

ÓRDEN DEL DIA.

Sorteo de secciones.
Se procedió al sorteo de secciones, como prim era sesión del mes , según reglamento.
Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictáme

nes no sujetando á reelección á los Sres. Vizconde del Ponton y Gener.
El Congreso acordó reunirse en secciones después de la siguiente sesión.
EÍ Sr* v ic e p r e s id e n t e  (Lafuente); Orden del dia

para m añana: dictamen sobre el ferro-carril de Utrera a 
Moron, y reunión  de secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y media.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
La Independencia Belga , refiriéndose á corres

pondencia de Yiena del 26 de Oct u b re , dice que el 
Gobierno austríaco, al publicar el presupuesto para el 
año de 1860, se ha visto precisado a declarar que el 
empréstito nacional contratado durante la guerra 
ha excedido en 111 millones de la suma que el res
cripto Imperial puso á disposición del Ministro de 
Hacienda. Habíase creído evitar las consecuencias de 
este hecho con la retirada de el Barón de Bruck: 
pero habiéndose reconocido que no era bastante esta 
medida para restablecer la confianza , se adoptaron 
otras por el Gobierno, que declarará oficialmente la 
emisión de los 111 m illones, puesto que en las actua
les circunstancias un nuevo empréstito es im posible, 
creyéndose que el medio de la emisión es ménos dis
pendioso para el país. El Gobierno convocará ade
m á s, con el fin de reanimar el crédito público, una 
asamblea de notabilidades en los ramos de Hacienda 
é industria elegidos librem ente. El Tribunal Suprem o, 
conocido por su integridad, rectitud é independen
cia , elegirá dos de sus individuos, que asociados á la 
asamblea de notabilidades financieras é industriales 
exam inen escrupulosamente el estado de las rentas 
p ú b lica s , dando de este modo el primer paso para el 
establecim iento de un registro minucioso y exacto de 
la Hacienda austríaca.

Noticias de Shang-hai del 1  de Setiem bre, p u 
blicadas por La P a tr ie  del 1.° del corriente, y relati
vas á la ratificación y cange de los tratados entre 
Mr. W ard, Representante dedos Estados-Unidos, y el 
Gobierno ch in o , de que tienen conocimiento nues
tros lectores, dan a conocer que los americanos se 
muestran plenam ente satisfechos del resultado de la 
misión de su Enviado, que aunque no fué recibido por 
el Soberano del celeste Imperio, ni disfrutó de grandes 
comodidades y de libertad completa en PekinJ consi
guió la ratificación de los tratados que aseguran á los 
habitantes de los Estados-Unidos la libertad necesaria 
para com erciar, y les autorizan á solicitar más ade
lante el derecho de obtener los beneficios de que 
gozan las naciones más favorecidas.

Circulan en China extraños rumores. Dicese que 
el Gobierno intenta sublevar al pueblo contra los oc
cidentales, y  que la llegada de fuerzas inglesas y 
francesas con ei fin de vengar la derrota de"Pei-ho, 
será la señal de un levantam iento general. Si esto 
llegara á suceder, producirá una guerra m uy seria; 
espérase por lo tanto con viva im paciencia la "llegada 
del correo de Europa con la resolución de los Gabi
netes de París y Londres en lo relativo á los sucesos 
de Pci-ho.

INTERIOR.
M ADRID.—Leemos en La Correspondencia de España 

de ayer: «Anoche fué recibido por S. M. la Reina el Di
rector gerente del fe rro -carril valenciano, D. José Cam
po, el que expuso respetuosam ente á SS. MM. el deseo de 
ver honrada con su presencia la inauguración de aquel 
camino; y si bien S M. manifestó su gratitud y compla
cencia al oir que una via tan im portante quedaba en te
ram ente term inada, sentía á la vez que su actual estado 
no le perm itiese aceptar para asistir á este acto, que lle
va consigo la realización de una obra im portante y de grandes resultados para el país.»
  Dice tam bién el mismo periódico:

Anoche tuvo la honra de ser recibido en audiencia 
particu lar por SS. MM. el Sr. D. Cipriano de Boneta. 
Adm inistrador de Correos de Toledo, acompañado de un 
hijo suyo de edad de nueve años , llamado Ernesto. Este 
niño, que revela gran inteligencia , dirigió sentidam ente 
la palabra á SS. MM. pidiéndoles que se dignasen au x i
liar su educación, lo que parece le prometió S. M. la Reina con su natural bondad.
  Se ha principiado ya á constru ir en la calle de Car
retas la galería para la d istribución de las aguas que deben em palm ar, siguiendo la linea hasta lá  Red de San L uis, con la de la calle de Fuencarral.
 S a n t o s  d e l  d ía .— San Nicarias y Santa Isabel, Padresde San Juan Bautista.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

BOLETIN DE TEATROS.
Anteanoche asistimos en el teatro del Circo al es

treno de La campana de la Almudaina, drama en tres 
actos y en verso, original del Sr. D. JuanP alou  y Coll.

El éxito que alcanzó este drama, con el que su jó -  
ven aittor se ha dado á conócer ventajosísimamente, no 
pudo ser más satisfactorio; habiendo sido llamado el se
ñor Palou á la conclusión del acto segundo entre unán i
m es aplausos, y al term inarse la representación, acompañado de los actores.

Hay en La campana de la Almudaina situaciones de 
prim er órden y escenas palpitantes de interés, que fueron 
adm irablem ente interpretadas por Teodora y Valero. El 
Sr. Palou alcanzó un triunfo legítimo que le coloca á Ja 
altu ra de nuestros buenos autores dramáticos.

Constantes y sinceros adm iradores del verdadero ta
lento, saludamos con placer la aparición de este jóven 
escritor, que se presenta á nuestros ojos lleno de fuerza 
y de inspiración, haciéndonos concebir con su prim era obra grandes esperanzas para lo futuro.
 Esta noche se estrenará en el teatro de Lope de Vega
la última producción del célebre Alejandro Dumas, padre, 
titulada La Lápida mortuoria. Según los anuncios, los p rin 
cipales papeles estarán á cargo de las Sras. Carrasco y 
Berrobianco, y de D. Julián *y D. Florencio Romea.
 En el teatro de la Zarzuela se estudia una en tres
actos con el título de Los mosqueteros de la Reina, a rre 
glada á la escena española por un  conocido escritor, y 
que ha puesto en música el Sr. D. Mariano Vázquez.

ANUNCIOS.
COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CONTI

nuacion de la Colección de decre to s , edición oficial.)
Se ha publicado el tomo 80 de dicha obra, correspon

diente al segundo trim estre del corriente año, hallándose 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Ju s ti
cia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales , cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trim estre , que forma un tom o, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del T ribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta p a
ra que puedan colocarse por su órden en cada tomo después de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trim estres en provincias, franco el porte; 
por ano 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En U ltram ar y el ex
tranjero 60 rs. vn. por sem estre. — 15

El rem ate de la casa sita en la ciudad de Málaga, 
calle del C oronel, núm . 27, que se ha anunciado en las 
Gacetas del 27 y 28 de Octubre último para el dia 12 del 
corriente Noviem bre, es para el 20 del m ism o, y se ve
rificará de doce á una en M adrid, calle de Segovia, n ú 
mero 6 , cuarto  principal d e re ch a , y á la vez en Mála
ga , calle de Almacenes , núm . 7 ,  bajo el pliego de con
diciones que en ámbos puntos se m anifestará" 4801

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 

Prim era representación de El E lixir clamore, ópera bufa en dos actos.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche. — La 

caza del gallo , comedia nueva en tres actos y en verso, 
original de D. Rafaél García y Santístéban.— Baile.— Las 
tramas de Garulla, pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey).—A las ocho de la 
noche. — La campana de la A lm udaina , dram a nuevo en 
tres actos, original y en verso.—Intermedio de baile.— 
Fuera , sainete.

T e a t r o  d e  la Z a r z u e l a . — A las ocho d e  la  noche.— 
Zam pa .

T e a t r o  d e  L o p e  p e  V e g a . — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— E. H,, graciosa pieza en un acto.— La lápida 
mortuoria , dram a nuevo en tres actos.— Las macarenas 
baile.—El triunfo de las mujeres, sainete.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche,— 
Fabio el Novicio.—Baile.— No hay humo sin fuego.


